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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIDA GRUPO 
PARA PROTEGER AL PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL JUBILADO, 
PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO FONACOT”, REPRESENTADO POR LA 
C. JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA, HIR 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA 
POR EL C. SAMI GERMÁN CARREÓN GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

DECLARACIONES 
 
 
I.  “EL INSTITUTO FONACOT” declara que:  
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuestal y sectorizado en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido en la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006.  

 
I.2 De conformidad con lo dispuesto por escritura pública número 194,807 de fecha 27 de 

noviembre de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, notario público 
número 121 de la Ciudad de México, documento que quedó debidamente inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 82-7-29122023-120340, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento, suscribe el presente instrumento la C. 
Jazmín García Juárez, en su cargo de Subdirectora General de Administración, con R.F.C. 
GAJJ830521BY9, es un servidor público adscrita a la misma que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con los artículos 57 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores de fecha 16 de enero del 2024, 
suscribe el presente instrumento la C. Jazmín García Juárez, en su calidad de Subdirectora 
General de Administración con R.F.C. GAJJ830521BY9, facultada para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
dirigido al representante legal de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, 
encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento 
jurídico. 

 
I.4   De acuerdo con el apartado VI, numeral 14 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos 

en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, suscribe 
el presente instrumento el C. Fernando Zepeda Delgadillo, Director de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, R.F.C. ZEDF7412252J5, facultado para actuar en calidad 
de área contratante. 
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I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación 

Pública Electrónica Nacional No. LA-14-P7R-014P7R001-N-1-2024, realizado al amparo de 
lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 29, 32 
segundo párrafo, 36 tercer párrafo, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y en los artículos 39, 42, 52, 81 y 85 de su 
Reglamento. 

 
I.6 “EL INSTITUTO FONACOT” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 

oficio número DICP-SP-2024-003, de fecha 09 de enero de 2024, emitido por la Dirección 
de Integración y Control Presupuestal. 

 
I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes No. IFN060425C53. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06760, Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
 
II. “EL PROVEEDOR” por conducto de su representante declara que: 
 
II.1  Es una persona moral legalmente constituida mediante la escritura pública número 71,018, 

de fecha 27 de octubre de 1997, otorgada ante la fe del Lic. José Ignacio Senties Laborde, 
titular de la Notaría Pública número 98 en el Distrito Federal hoy Ciudad de México, 
actuando como asociado en el protocolo de la Notaria 104, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal hoy 
Ciudad de México, en el folio mercantil electrónico número 229352, denominada Seguros 
DFI, S.A. de C.V., cuyo objeto social es el de  funcionar como Institución de Seguros, para 
practicar en Seguros la operación de Vida.  

 
        Por escritura pública número 73,643, de fecha 14 de noviembre de 2000, otorgada ante la 

fe del Lic. José Ignacio Senties Laborde, titular de la Notaría Pública número 98 en el 
Distrito Federal hoy Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la 
Notaria 104, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Distrito Federal hoy Ciudad de México, en el folio mercantil electrónico 
número 229352, en la que consta el cambio de denominación social a Hartford Seguros, 
S.A. de C.V. 

 
        Mediante escritura pública número 75,279, de fecha 09 de agosto de 2002, otorgada ante 

la fe del Lic. José Ignacio Senties Laborde, titular de la Notaría Pública número 98 en el 
Distrito Federal hoy Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la 
Notaria 104, en la que consta el cambio de denominación social a HIR Compañía de 
Seguros, S.A. de C.V. 

 
II.2 El C. Sami Germán Carreón González, en su carácter de representante legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada como 
lo acredita mediante la escritura pública número 143,002, de fecha 22 de agosto de 2022, 
otorgada ante la fe del Lic. José Ángel Fernández, titular de la Notaria Pública número 217 
de la Ciudad de México, actuando como asociado y en el protocolo de la Notaria Publica 
número 60 de la Ciudad de México, facultades que bajo protesta de decir verdad 
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manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes No. HSE971027CW2. 

 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Hermes No. 28, Colonia Crédito Constructor, C.P. 

03940, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO FONACOT” la 
prestación del servicio de Seguro de Vida Grupo para proteger al personal activo de mando 
y operativo, personal jubilado, pensionado y/o pre-jubilado del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en los términos y condiciones establecidos 
en la convocatoria, este contrato y la Propuesta Técnica, que como Anexo I se agrega al 
presente contrato y formara parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS  
 
 “EL INSTITUTO FONACOT” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los 
servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima de $4,766,454.90 (Cuatro millones 
setecientos sesenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 90/100 M.N.) y la 
cantidad máxima de $7,741,781.52 (Siete millones setecientos cuarenta y un mil setecientos 
ochenta y un pesos 52/100 M.N). 
 
Los precios unitarios del presente contrato se detallan en la Propuesta Económica, que como 
Anexo II se agrega al presente contrato y formará parte integrante del mismo. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación del Servicio de Seguro de Vida Grupo para proteger al personal activo de 
mando y operativo, personal jubilado, pensionado y/o pre-jubilado del Instituto del Fondo 
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Nacional para el Consumo de los Trabajadores, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO FONACOT” no otorgará anticipo a “EL 
PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos, se realizará en una sola exhibición, conforme la propuesta 
recibida y de acuerdo con lo establecido en el Anexo I que forma parte integrante de este 
contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO FONACOT”, con la aprobación (firma) del 
Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a 
quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
Los CFDI’s (facturas) deberán contar con el visto bueno del administrador del contrato y con 
los requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación Aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

 
A. Presentar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la 

representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan 
los requisitos fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de 
contrato que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados de 
conformidad con lo solicitado en el Anexo I, mismos que deberán de ser entregados en 
las oficinas centrales del Instituto FONACOT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 452, 
3° Piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, en la Dirección de Recursos Humanos, o ser enviada al correo electrónico: 
gerardo.villegasc@fonacot.gob.mx y javier,gonzalez@fonacot.gob.mx en un horario de 
labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes. 

mailto:gerardo.villegasc@fonacot.gob.mx
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B. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, 

dichos comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 “Guía de llenado 
de los comprobantes fiscales digitales por Internet”. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO 
FONACOT”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO 
FONACOT” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas 
de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente 
al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su 
caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO FONACOT” en el Anexo I del presente contrato. 
  
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo I del presente contrato y 
en las fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” 
contará con un plazo de 5 días hábiles para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO FONACOT”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de las 00:00 
horas del día 1 de marzo de 2024 a las 24:00 horas del día 31 de diciembre de 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO FONACOT” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 
52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
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(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo 
necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO 
FONACOT”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar 
dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO FONACOT” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo 
de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de 
la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con 
fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, 
ya que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que 
garantice el cumplimiento de sus contratos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir su responsabilidad ante cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO FONACOT” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato. 
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO FONACOT” 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite 
a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” designa como Administrador del presente contrato a la C. Jazmín 
García Juárez, en su calidad de Subdirectora General de Administración con R.F.C. 
GAJJ830521BY9, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento, a través del Lic. Gerardo Vicente Villegas 
Cedillo, Director de Recursos Humanos con R.F.C. VICG671003UD5. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO FONACOT”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago 
que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del 
presente contrato y su Anexo I, las cuales se calcularán sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a favor de “EL INSTITUTO FONACOT”. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO FONACOT”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro 
de los días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en 
el Anexo I. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” a petición del administrador del contrato y por conducto de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales aplicará la pena convencional por atraso 
sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 
 
La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, notificará a “EL PROVEEDOR” por 
escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional, dentro de los días posteriores 
al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato 
sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, 
no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante 
de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no 
deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” proporcione una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el Anexo I del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO 
FONACOT” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO FONACOT”, por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO FONACOT” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola 
en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO FONACOT” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO FONACOT” en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a 
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO FONACOT” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá 
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO FONACOT”, o se determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución 
de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna 
para “EL INSTITUTO FONACOT”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO FONACOT” determine dar por terminado anticipadamente el 
contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al 
hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO FONACOT” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO FONACOT”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan 
el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte 
por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO FONACOT” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO FONACOT”; 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO FONACOT”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
INSTITUTO FONACOT”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO FONACOT” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO FONACOT” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO FONACOT” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los 
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
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 “EL INSTITUTO FONACOT” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO 
FONACOT” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO FONACOT” establecerá con “EL PROVEEDOR”, 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO FONACOT” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO FONACOT”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO FONACOT” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO FONACOT”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO 
FONACOT” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que 
en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO 
FONACOT” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en 
la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO FONACOT”, “EL 
PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
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contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de México, el día 01 de marzo de 2024. 
 
 

POR:  
 “EL INSTITUTO FONACOT” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ 

 

 
SUBDIRECTORA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

 
GAJJ830521BY9 

 

 
JAZMÍN GARCÍA JUÁREZ 

 

 
SUBDIRECTORA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
GAJJ830521BY9 
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FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO 

 

 
DIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

 
ZEDF7412252J5 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

 
 HSE971027CW2 

 
 



Contrato: FNCOT/LP/0133/2024

Cadena original:

adaf28e9ba0fc6198bb926da6f79d5d2413fcea7157d7b3f82ed7077e6efb480a544ed886f792316aa069a44efc456b3d2535b6087a1007e73c2485b

 

Firmante: FERNANDO ZEPEDA DELGADILLO Número de Serie: 00001000000705259722

RFC: ZEDF7412252J5 Fecha de Firma: 01/03/2024 14:51

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDUyNTk3MjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIyMDE5NDExOFoXDTI4

MDIyMDE5NDE1OFowgdYxIzAhBgNVBAMTGkZFUk5BTkRPIFpFUEVEQSBERUxHQURJTExPMSMwIQYDVQQpExpGRVJOQU5ETyBaRVBFREEgREVMR0FESUxMTzEjMCEGA1UEChMaRkVSTkFORE8gWkVQRURBIERFTEdB

RElMTE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRhYm9mZXI3NEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNWkVERjc0MTIyNTJKNTEbMBkGA1UEBRMSWkVERjc0MTIyNUhERlBMUjA3MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAx9RcrRK/IWF6ow1WWq1L4/Lzd+fDwNT1e9SZVIPuYKJRCYdN4hOuaZ3UEFPs+PtD1jyShNY/QcXs0Gm+sQaKPi0MM/HAZ0OJ/NhwFfP36q3bSLKwDF5EK22ZWjn9SzxX38ZM

H1kUE5t9KtUZ90AXpa+x5rDRPiuCNbYFxawKSX1761yTuuuD4aBDPvEyPaPX5DQ48YGFCHwzT3887DkjdkCg6Xze/TuU0UG1MtmLTOp2InwXTd3AW1U1jMPrybLSqbXSyFB1Vujpx6A4Dv6Viu5upFxhuIYqHRJb

4n7zoJDAEVH5gGJfxe0uH9/IxvRxGFtCxfpG9VLHgdilRrA0aQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC856j0KjNXdxSIRKEnXE1iDMhRQ0Xw7O626oSpLIYqwZ8l8P0H1Vi26/vbR01UR0gE/JvTVc3hrwwcZAPr+F3Mu/DMEYacimybZ7IgAvSM+5taDpH1v3Ac+8XB71ZGQZnB

57RVkiHO8iHDSm6/o4Cv9z9YwaxtGSFlsa0DDSTdw3CpGFJYX/xeKi53gcHUC9xoxEEyykFFWbKkO9lRHnJpn3ky5A6pjmA0SZ2VeZRmtNKQkCfmhQSKWIzgJXH3eOvaTu2mm7L4MLnAVEf1Qaewy2SL5kT2Jayf

BdCe/D+OqCWnWdTFoZNYbEb4QQ9X/GIFgDqs2g1ZtM3kACNpOjgeHCwSXdc6kLu3LdKZ3tRk7nR2QR3XpaP92BBEEwQdjbZrfhg9tPMRaORJOYsf26zaejkA25nCKVDtYSE1tmio6YnWJG6ajcme69b3xwONgG0n

qm+0/n2D3j9aMyn8ZQPdDmTpO5mJOsjdSoJk6eFbn9eSC5A/CzxVc4m8A0k3QJ0Kicx7ZJdoHucl/qQcqBDIChv7DxJ6UOQy3XNJ/DlWeMzF5YRQsV51mFKzFwnndOtxs0bUzevIGQt9tUdYsmPFJKKjIhWPKQtQ

YaNP/iXuLCkjYlhVF9pYNDqArA0ezdvrHYRHTS99eyD6Xg65HAhyLD37CqrLX8auEuJUS3bVeA==

Firma:

l2bUAPYwWDvUOBKpa6dnONyQNCqV5g3qOgZpevUpTaH81JcrFkksJiaQbNm8Yd78xC4267jIsJ1E6HpQnek4w/E8pOZoSq5DnpAQ2pZF5uP6u1ttmdcCqnujlSqYUq4PMzieAkOVuto5XWz+HEEDwY7q1xdEQ6rO

rXF5y544v9IMddlkn9CwOy1PpfcKO/SNdIwRaHoecZRVdpwc0rtd+IxE2gq9mbqHAsCkAGt7yx02Z4dKjNrsIbZCPf7SCLWdiJmH5HT3QR0Bjorpy1K1RqMyhiWzEu/ywuF8Iuobu7IfnIzfOU7cYO5K9G4pShy6

AYeg3eBkrfBqDdg4dPcz+Q==

 

Firmante: JAZMIN GARCIA JUAREZ Número de Serie: 00001000000703552192

RFC: GAJJ830521BY9 Fecha de Firma: 01/03/2024 19:39

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NTIxOTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTA1NDI1MFoXDTI3

MTEyMTA1NDMzMFowgcQxHTAbBgNVBAMTFEpBWk1JTiBHQVJDSUEgSlVBUkVaMR0wGwYDVQQpExRKQVpNSU4gR0FSQ0lBIEpVQVJFWjEdMBsGA1UEChMUSkFaTUlOIEdBUkNJQSBKVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqYXp6eV90YUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FKSjgzMDUyMUJZOTEbMBkGA1UEBRMSR0FKSjgzMDUyMU1NQ1JSWjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAo2lVNqh+L94GJm7mAcDdGDeV3HLSmNE/Pab6uvzNqnXDK5yMqBpOZO3UEh8qNKtp/KHHvjAIBbwb2ZOfiosd/WQA4bDJmoLBeBveiwTVPwfpiWR0Jn7gfq6LVA/pafTHst1C7vjslc6aMnehpI5BFVW6BzVH

nR+OqJe8esSilNxVvMFtXdRSC/sHg8nFAHpzCT388ZY/oB0T4fE12vltUbAZfsPs6bcsWLkr3PM+1Vg28ep9l0251mWMwxsIw3lVv+Boli79pClgddkxxyj1o5ryqqP9Dbck+bgniFXES5Gt8ip086YTH5Ke5LZd

z6y47mw+Q1YyESexzmkmqYgH0wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQBehwClt4AtRzYE5ix4DUyNgWUB3mRpmWd0ho4acgGeW6tSMPC2ymdi7eU46VZ4uMXfZ2sLaLOoKB7ZW06gGaGnsFI7aELnA9xmK/9q7vn6q4OmPnzWTJ+1IlHdBFp6vpGtnq+6B4efHo3vJBygvFzAsy7g

rc1O1YCr4GueCrrE292Z+epybTaV5zv29t1NpICi1r3oc6je7+ZqXUX6sM9Q+r4J1Nkn1l8dFdZGyTmC9M1vlQcEB317gp2CqRfW8kP8Cgng6HrTHdoxcfimR7cvAMdqFLAJsRWeJ533S0Wy0RJKsKK8B8NquNQH

/M+Wwpyl83JyVIdiiq9cGHJpGNXQuupTQmM2JoVzlvg6PqM4KXpRrQiXQCq257thCrgwwAspwlO+UUHJPq+gpPrc2Y7av1DGZRNbtudKRPyxDv9jL4vbUV/2dgb6t79bD0j0adbSnJBpgIQ+3VCJGwAWyaCz4y1m

RoOLPUfPoy4vKTTnXvctifIlUhuO/u3+YaXYSoQTN4aCK23tGexe6UBSA6gYtMbcZpMMYmiCexmWp9yQJkXv8InqtyAZJsN3Gbr14JYzp8cW0g1jE3nDRn7AZ4BIHIomgV/wX7ynmBPHX/mLk5GzENRHqJPc39ty

FaGkCznavGKGqfO6cA0YNBDM+qG+dB6A0deXbxSQtr41Ln1QPw==

Firma:

RFv5ofmc3Lwgj7LQYVSkKAHADAhTBrE2uQfK5+cBsK9a/PQIlMthu5974gYUOy/pgbqJjyB5bnuo1rp2v0vaRebgyGixRf5Wtchd3NcpSyiAtHGSEu4DS2lA3Zsk2WID4ANLv6h56DeYnMy9BJVeueTFTNn91eQO

hnyHAuWFRJUq+Zfdz3cJeIEZFsJOrASF/lCNbiMt2cvK/xFoviY4n+wHucvcA+Ngw+Gdfwrsft4vHQtORF3aOyyVo0h9tPeHqK+3hjdsOk5Ipo0wvRwBj7gUDJIScDgH3Vs8+1Rld/tx99zho3jrwtYtbVxNBEmf

lBk6Hzg4fIdh8z+zp2JrzA==

 

Firmante: JAZMIN GARCIA JUAREZ Número de Serie: 00001000000703552192

RFC: GAJJ830521BY9 Fecha de Firma: 01/03/2024 19:41

Certificado:

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NTIxOTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTA1NDI1MFoXDTI3

MTEyMTA1NDMzMFowgcQxHTAbBgNVBAMTFEpBWk1JTiBHQVJDSUEgSlVBUkVaMR0wGwYDVQQpExRKQVpNSU4gR0FSQ0lBIEpVQVJFWjEdMBsGA1UEChMUSkFaTUlOIEdBUkNJQSBKVUFSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqYXp6eV90YUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FKSjgzMDUyMUJZOTEbMBkGA1UEBRMSR0FKSjgzMDUyMU1NQ1JSWjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKC

AQEAo2lVNqh+L94GJm7mAcDdGDeV3HLSmNE/Pab6uvzNqnXDK5yMqBpOZO3UEh8qNKtp/KHHvjAIBbwb2ZOfiosd/WQA4bDJmoLBeBveiwTVPwfpiWR0Jn7gfq6LVA/pafTHst1C7vjslc6aMnehpI5BFVW6BzVH

nR+OqJe8esSilNxVvMFtXdRSC/sHg8nFAHpzCT388ZY/oB0T4fE12vltUbAZfsPs6bcsWLkr3PM+1Vg28ep9l0251mWMwxsIw3lVv+Boli79pClgddkxxyj1o5ryqqP9Dbck+bgniFXES5Gt8ip086YTH5Ke5LZd

z6y47mw+Q1YyESexzmkmqYgH0wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA

A4ICAQBehwClt4AtRzYE5ix4DUyNgWUB3mRpmWd0ho4acgGeW6tSMPC2ymdi7eU46VZ4uMXfZ2sLaLOoKB7ZW06gGaGnsFI7aELnA9xmK/9q7vn6q4OmPnzWTJ+1IlHdBFp6vpGtnq+6B4efHo3vJBygvFzAsy7g

rc1O1YCr4GueCrrE292Z+epybTaV5zv29t1NpICi1r3oc6je7+ZqXUX6sM9Q+r4J1Nkn1l8dFdZGyTmC9M1vlQcEB317gp2CqRfW8kP8Cgng6HrTHdoxcfimR7cvAMdqFLAJsRWeJ533S0Wy0RJKsKK8B8NquNQH

/M+Wwpyl83JyVIdiiq9cGHJpGNXQuupTQmM2JoVzlvg6PqM4KXpRrQiXQCq257thCrgwwAspwlO+UUHJPq+gpPrc2Y7av1DGZRNbtudKRPyxDv9jL4vbUV/2dgb6t79bD0j0adbSnJBpgIQ+3VCJGwAWyaCz4y1m

RoOLPUfPoy4vKTTnXvctifIlUhuO/u3+YaXYSoQTN4aCK23tGexe6UBSA6gYtMbcZpMMYmiCexmWp9yQJkXv8InqtyAZJsN3Gbr14JYzp8cW0g1jE3nDRn7AZ4BIHIomgV/wX7ynmBPHX/mLk5GzENRHqJPc39ty

FaGkCznavGKGqfO6cA0YNBDM+qG+dB6A0deXbxSQtr41Ln1QPw==

Firma:



Contrato: FNCOT/LP/0133/2024

RFv5ofmc3Lwgj7LQYVSkKAHADAhTBrE2uQfK5+cBsK9a/PQIlMthu5974gYUOy/pgbqJjyB5bnuo1rp2v0vaRebgyGixRf5Wtchd3NcpSyiAtHGSEu4DS2lA3Zsk2WID4ANLv6h56DeYnMy9BJVeueTFTNn91eQO

hnyHAuWFRJUq+Zfdz3cJeIEZFsJOrASF/lCNbiMt2cvK/xFoviY4n+wHucvcA+Ngw+Gdfwrsft4vHQtORF3aOyyVo0h9tPeHqK+3hjdsOk5Ipo0wvRwBj7gUDJIScDgH3Vs8+1Rld/tx99zho3jrwtYtbVxNBEmf

lBk6Hzg4fIdh8z+zp2JrzA==

 

Firmante: HIR COMPAÑIA DE SEGUROS SA DE CV Número de Serie: 00001000000518715737

RFC: HSE971027CW2 Fecha de Firma: 01/03/2024 20:37

Certificado:

MIIGXTCCBEWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg3MTU3MzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMjcxNzQ2MzhaFw0yNzAzMjcxNzQ3MThaMIH5MSkw

JwYDVQQDFCBISVIgQ09NUEHRSUEgREUgU0VHVVJPUyBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEKRQgSElSIENPTVBB0UlBIERFIFNFR1VST1MgU0EgREUgQ1YxKTAnBgNVBAoUIEhJUiBDT01QQdFJQSBERSBTRUdVUk9TIFNB

IERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTc2luZmlsYTMwQGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcSFNFOTcxMDI3Q1cyIC8gTUFFQjY3MTIwOERLMzEeMBwGA1UEBRMVIC8gTUFFQjY3MTIwOEhE

RlpTTjAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAg9Y/DqgwfDarWAGUuHLFoRxVlmWFdNZJL9ihd4Cm6Rq6i8MTuZt36D8BUOv9dfg5FeQQs0dyyJaIi8MnykSFH1XqF0SsTk64EOCWyiXUcegv

i6tfA/JLhpENqv+G99QnXPrvYZhdK884/V+GJIh3K/kEcR6vvr1oU4AWyWAaXS2vjqu9gwm2XVWY4Rx5PWCtyUrxx+V+4kyrD+Qy0x2x10Io+VDs5p0ZQF5WXQtQUMZSzU+OdnruUg6QD9bFnoLv807c3CzvesoC

yHTSfXx9JMHMO/LyFjHaF/iKTdyN+PBtb5uPynY9uuGalm5JQ5AGpY7o3lK0Bn++iYqonVmztwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYw

FAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCsFKgywqqCWMh5ox/6vDY2h3UWCfO1c0rSvjcJ6uQXCAr4WI7A3DG0dKv2s9HigoKEWbg5MwHTil28c9mDM2UjEzCBLF4b4+Fz1uGWdWxV

PMKV+KwBdURbAxGiGvWlDAs6mcVO3MFCX/k5GanctfinWKfGmTXkrBI4XVeXXLRmi0SmiooUnvX0FrgDaY1eRgTOCpCSjPGLtDhBczszuwzS2gl12l3QaZAgKSKqOkpjgd8k1QuV1UNqADWjNyZJPAdKbkBNgezE

hQkyegRX6SSdblt9da+mtyFIps/dz5AouROV3imUwI3zK3dIEBEjFsRLMRY/xI7lUY8ZALd5fj1gvb75C09ELiu+rAQ9MjQlbNr0wrvUeQx5daw0H5XLWDCzIyQsBM7ernIhq+b9NROWHmSam5BzICxoLDgsZB/F

3l/JMlMn413ccrI9umyifvpNuNzm3byDJor2/sP1Q7WvT0Lv63Ssdxe/gLRSY8UnRhC3qd0dDgkmr+tR1M8zJOHyoBSHputHorkx2Aa2tP8RY7cTocNKs/YlK0AHvolyzOHFRDsB9e1mDbq0vaeuXtxNleuClx3I

QzIJ0NFEX1nGYdyaFdh9g9eL+LIGiUZgpZeknNfp897NXLY/g+2w3Ra6ACWl7PctxgLEDUsydvWEx3ifWmlgS2h+pf7aYz02gQ==

Firma:

EONsiWjQL2gwUFQVGDA9Ho2y1WLkhuteU8V9xbcdsFOs3YXvCAi8BptpY+B9b9+HzMX1Pg2/cKL9/lnPtEI+wJrKJZOYsX8uZq+Yn5KaLp/y2xF+jNno263g6fYqHq9tLznM35aOLx/enItot4+vELOkBwNi7ez1

PmOKNKjRJm+sygvyZjqFIBut4C5g07wsnfsWA2VLC9rLPW1hsVpknPMPDpREsGg0X46dhZoq/CDKa4pdPAQkb+XyTb/gNBI0F/PHsiomHgHseSqRKiwT/CNoXUzM2T+oAv6St/VPOFPheorDAqIQfpWEgjejFDdJ

SFPpXmf/kflsz9W3ypdyOg==

 



  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

CONTRATO No. FNCOT/LP/0133/2024 

ANEXO I 



 
 
 
 

 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-14-P7R-014P7R001-N-1-2024  

PARA LA: “CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL JUBILADO, 
PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES” 

 

 
 

HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. DE C.V. 
R.F.C. HSE971027CW2 

HERMES 28 COL. CRÉDITO CONSTRUCTOR 03940 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO 
REPRESENTANTE LEGAL / SUBDIRECTOR DE LICITACIONES: SAMI GERMÁN CARREÓN GONZÁLEZ 

TELEFONOS: 5552621780 EXT. 3820 Y/O 5585806171 
E-MAIL: sami.carreon@hirseguros.com.mx  

ANEXO 12 

“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO”. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE FEBRERO DEL 2024. 
  

 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
PRESENTE. 

 

SEGURO DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL 
JUBILADO, PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES 
 

I. DESCRIPCIÓN GENÉRICA DEL SERVICIO. 
 
YO SAMI GERMÁN CARREÓN GONZÁLEZ EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE HIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V., MANIFIESTO QUE OFERTAMOS LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO DE VIDA GRUPO 
PARA PROTEGER AL PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL JUBILADO, PENSIONADO Y/O 
PRE-JUBILADO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES CONTRA 
EL RIESGO DE FALLECIMIENTO, MUERTE ACCIDENTAL, INVALIDEZ PERMANENTE, ASÍ COMO INCAPACIDAD 
PERMANENTE TOTAL DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE CONFIRMA QUE LAS ACTIVIDADES DE LOS ASEGURADOS SON 100 POR CIENTO ADMINISTRATIVAS. (RESPUESTA A LA PREGUNTA 
CON ID 476612 MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE INDICA QUE LA PROPUESTA ES SIN DIVIDENDOS. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476721 DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
DENTRO DE LA POBLACIÓN A ASEGURAR NO SE ENCUENTRA PERSONAL CON PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO. (RESPUESTA A LA 
PREGUNTA CON ID 477578 DE SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.)  
 

II. PARTIDA PRESUPUESTAL 
 
14401 “CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL CIVIL” 
 

III. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA ME 
PERMITO INDICAR QUE EMITIREMOS LA POLIZA DEL SEGURO DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL 
PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL JUBILADO, PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, CUMPLIENDO 
SATISFACTORIAMENTE CON LAS SIGUIENTES: 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE INDICA QUE EL LICITANTE PODRÁ EMITIR DOS PÓLIZAS, UNA PARA EL PERSONAL JUBILADO Y OTRA PARA EL PERSONAL ACTIVO. 
(RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476719 DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 

 
 

000142

mailto:sami.carreon@hirseguros.com.mx


 
 
 
 

 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-14-P7R-014P7R001-N-1-2024  

PARA LA: “CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL JUBILADO, 
PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES” 

 

 
 

HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. DE C.V. 
R.F.C. HSE971027CW2 

HERMES 28 COL. CRÉDITO CONSTRUCTOR 03940 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO 
REPRESENTANTE LEGAL / SUBDIRECTOR DE LICITACIONES: SAMI GERMÁN CARREÓN GONZÁLEZ 

TELEFONOS: 5552621780 EXT. 3820 Y/O 5585806171 
E-MAIL: sami.carreon@hirseguros.com.mx  

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. OBJETO. 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., EMITIRÁ UNA PÓLIZA DE SEGURO, CON OBJETO 
DE CUBRIR A TODO EL PERSONAL EN ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO Y AL PERSONAL PENSIONADO, 
JUBILADO Y/O PREJUBILADO DEL INSTITUTO FONACOT, CUALQUIERA QUE SEA SU EDAD, SEXO U OCUPACIÓN 
Y SIN NECESIDAD DE EXAMEN MÉDICO, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y, 
POSTERIORMENTE, DESDE EL DÍA DEL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO. 
 
QUEDARÁN EXPRESAMENTE EXCLUIDAS DE ESTE SEGURO LAS PERSONAS QUE PRESTANDO SUS SERVICIOS 
A FAVOR DEL INSTITUTO FONACOT PERCIBAN SUS EMOLUMENTOS POR HONORARIOS O HABERES. 
 
EL PERSONAL EN ACTIVO QUEDARÁ AMPARADO CONTRA LOS RIESGOS DE: 
 
FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA, 
DOBLE INDEMNIZACIÓN POR MUERTE ACCIDENTAL, 
INVALIDEZ PERMANENTE, 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE,  
 
EL PERSONAL JUBILADO QUEDARÁ AMPARADO CONTRA EL RIESGO DE: 
FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA. 
 
AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE, CON MOTIVO DE INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 
HAYAN COBRADO LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE Y SE REINCORPOREN A LABORAR EN LA MISMA 
ENTIDAD, O EN OTRA DEPENDENCIA O ENTIDAD DIFERENTE, SÓLO QUEDARÁN CUBIERTOS POR LA 
COBERTURA DE FALLECIMIENTO, SIN EL BENEFICIO DE LA INVALIDEZ O INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. 
 
ES RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO FONACOT LLEVAR EL CONTROL DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE SE REINCORPOREN A LABORAR DESPUÉS DE HABÉRSELES DICTAMINADO UNA INVALIDEZ PERMANENTE 
O INCAPACIDAD TOTAL O INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL, A FIN DE QUE SE LE INFORME AL SERVIDOR 
PÚBLICO, QUE EL SEGURO DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y 
OPERATIVO, PERSONAL JUBILADO, PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES ÚNICAMENTE LO CUBRIRÁ POR FALLECIMIENTO.  
 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS SERÁN RESPONSABLES DE INFORMAR AL INSTITUTO FONACOT CUANDO 
PREVIAMENTE HAYAN EJERCIDO LA COBERTURA DE INVALIDEZ PERMANENTE O INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE, A FIN DE QUE SE LES PROPORCIONE EL FORMATO DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS QUE 
LES CORRESPONDE. 
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., TIENE COMO RESPONSABILIDAD LLEVAR EL 
CONTROL DE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE REINCORPOREN AL GRUPO ASEGURABLE DESPUÉS 
DE HABER COBRADO LA COBERTURA DEL SEGURO POR INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 
PARA QUE, EN EL SUPUESTO DE VOLVÉRSELE A DICTAMINAR OTRA INVALIDEZ PERMANENTE O INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE, NO COBREN DOS VECES LA SUMA ASEGURADA, YA QUE EN ESTE SUPUESTO 
ÚNICAMENTE TENDRÁN DERECHO A LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO. 
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A LOS PENSIONADOS Y JUBILADOS QUE REINGRESEN AL SERVICIO ACTIVO, LES SERÁ CANCELADO EL 
SEGURO DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL 
JUBILADO, PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES DE PENSIONADOS, TODA VEZ QUE, AL INGRESAR A ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LE SERÁ OTORGADA NUEVAMENTE LA PRESTACIÓN DEL SEGURO 
DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL JUBILADO, 
PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES. 
 
TODO ASEGURADO EN ACTIVO AL QUE SE OTORGUE CERTIFICADO DE INCAPACIDAD MÉDICA TEMPORAL 
PARA EL TRABAJO, CONTINUARÁ PROTEGIDO: 
 

a) POR LA SUMA ASEGURADA BÁSICA. 
CON CARGO A LAS PRIMAS CALCULADAS AL INICIO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, ES DECIR, EXENTO 
DE PAGO DE PRIMA ADICIONAL, DURANTE TODO EL PERÍODO DE DURACIÓN DE LA INCAPACIDAD 
MÉDICA TEMPORAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PÓLIZA DE SEGURO SE ENCUENTRE VIGENTE. 

 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
INCAPACIDAD TEMPORAL, SE REFIERE AL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA CON LICENCIA MÉDICA. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON 
ID 476864 DE METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.)  
 
SE ENTIENDE POR MUERTE ACCIDENTAL, LA OCASIONADA POR LESIONES CORPORALES SUFRIDAS 
INVOLUNTARIAMENTE POR EL ASEGURADO, POR LA ACCIÓN SÚBITA, FORTUITA Y VIOLENTA DE UNA FUERZA 
EXTERNA, INCLUIDA LA QUE DERIVE DE ASALTO, SIEMPRE QUE EL FALLECIMIENTO SOBREVENGA DENTRO DE 
LOS 90 (NOVENTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL SUCESO EN QUE EL ASEGURADO SUFRIÓ LAS LESIONES.  
 
QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA DEL BENEFICIO DE MUERTE ACCIDENTAL, LA MUERTE OCURRIDA COMO 
CONSECUENCIA DE: 
 
1. LESIONES O ENFERMEDADES PROVOCADAS INTENCIONALMENTE POR EL ASEGURADO. 
2. SUICIDIO, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA O CIRCUNSTANCIA QUE LO PROVOQUE. 
3. LESIONES SUFRIDAS EN CUALQUIER CLASE DE SERVICIO MILITAR, ACTOS DE GUERRA, REBELIÓN, 

INSURRECCIÓN O SIMILARES. 
4. LESIONES SUFRIDAS AL PARTICIPAR EL ASEGURADO EN LA COMISIÓN DE DELITOS INTENCIONALES. 
5. ENFERMEDADES, PADECIMIENTOS, INFECCIONES O TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS DE 

CUALQUIER NATURALEZA, SALVO QUE SEAN MOTIVADOS POR LESIONES ACCIDENTALES. 
6. LESIONES SUFRIDAS AL PARTICIPAR EL ASEGURADO EN UNA RIÑA, SIEMPRE QUE ÉL HAYA SIDO 

PROVOCADOR. 
7. ENVENENAMIENTO, INHALACIÓN DE GAS, INTOXICACIÓN O REACCIÓN ALÉRGICA DE CUALQUIER 

NATURALEZA, EXCEPTO SI SE DEMUESTRA QUE FUE DE ORIGEN ACCIDENTAL, ASÍ COMO EL 
FALLECIMIENTO QUE SUFRA EL ASEGURADO POR CULPA GRAVE DEL MISMO, A CONSECUENCIA DE 
ENCONTRARSE BAJO LOS EFECTOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, AL IGUAL QUE AQUELLA MUERTE 
PRODUCIDA COMO CONSECUENCIA O ESTANDO BAJO EL INFLUJO DE DROGAS, ALGÚN ENERVANTE, 
SICOTRÓPICO, ESTIMULANTE O SIMILARES O, EN CUALQUIER ESTADO DE TOXICOMANÍA, SALVO QUE 
AQUÉL O AQUÉLLOS HAYAN SIDO PRESCRITOS POR UN MÉDICO LEGALMENTE FACULTADO PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESIÓN. 

8. ACCIDENTES QUE OCURRAN AL ASEGURADO DURANTE LA CELEBRACIÓN DE CARRERAS, PRUEBAS O 
CONTIENDAS DE SEGURIDAD, RESISTENCIA O VELOCIDAD, EN VEHÍCULOS DE CUALQUIER CLASE. 
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9. ACCIDENTES SUFRIDOS MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE DESEMPEÑÁNDOSE COMO PILOTO, 
MECÁNICO EN VUELO O MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN DE CUALQUIER AERONAVE O CUANDO VIAJE 
COMO PASAJERO EN AVIÓN DE COMPAÑÍA NO AUTORIZADA O EN VIAJE DE ITINERARIO NO REGULAR. 

10. ACCIDENTES SUFRIDOS POR EL ASEGURADO EN MOTOCICLETAS, MOTONETAS U OTROS VEHÍCULOS 
SIMILARES, SALVO SI SU USO ES OCASIONAL 

11. ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO MIENTRAS SE ENCUENTRE EN EL EJERCICIO DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE SU PROFESIÓN U OFICIO DE OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA, 
INSTALADOR DE TORRES O ESTRUCTURAS METÁLICAS. 

12. ACCIDENTES QUE SUFRA EL ASEGURADO MIENTRAS SE ENCUENTRE EN LA REALIZACIÓN PROFESIONAL 
DE ACTIVIDADES DE CIRQUERO, BOXEADOR, BUZO, ALPINISTA, CHARRERÍA, ESQUÍ, TAUROMAQUIA O 
CUALQUIER CLASE DE DEPORTE AÉREO. 
 

PARA EFECTOS DE LOS BENEFICIOS ADICIONALES DE INVALIDEZ PERMANENTE E INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE, SE CONVIENE QUE LOS MISMOS TAMBIÉN OPERARÁN EN EL CASO DE QUE EL ASEGURADO 
SUFRA LA PÉRDIDA DE LA VISTA, DE LAS DOS MANOS O DE LOS DOS PIES O, DE UNA MANO Y UN PIE O, DE 
UNA MANO O UN PIE CONJUNTAMENTE CON LA VISTA DE UN OJO. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 477733 DE 

HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.)   
 
SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE LA PÉRDIDA DE FACULTADES O APTITUDES DE UNA 
PERSONA QUE LA IMPOSIBILITA PARA DESEMPEÑAR CUALQUIER TRABAJO POR EL RESTO DE SU VIDA, POR 
ACCIDENTE O ENFERMEDAD A QUE ESTÉ EXPUESTO EN EL EJERCICIO O CON MOTIVO DE SU TRABAJO, Y POR 
INVALIDEZ PERMANENTE CUANDO EL ASEGURADO SE HALLE IMPOSIBILITADO PARA PROCURARSE, 
MEDIANTE UN TRABAJO IGUAL, UNA REMUNERACIÓN SUPERIOR AL CINCUENTA POR CIENTO DE SU 
REMUNERACIÓN HABITUAL PERCIBIDA DURANTE EL ÚLTIMO AÑO DE TRABAJO Y QUE ESA IMPOSIBILIDAD 
DERIVE DE UNA ENFERMEDAD O ACCIDENTE NO PROFESIONALES, DANDO DERECHO A UNA PENSIÓN 
DEFINITIVA. EN TODO CASO, EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER EMITIDO POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
LA COBERTURA DE INVALIDEZ PERMANENTE NO COMPRENDE LA QUE DERIVE DE LESIONES QUE SE HUBIERE 
PROVOCADO INTENCIONALMENTE EL ASEGURADO, NI LA QUE RESULTE DE LESIONES SUFRIDAS POR EL USO 
O ESTANDO BAJO LOS EFECTOS DE ALGUNA DROGA, ENERVANTE, ESTIMULANTE O SIMILARES NO 
PRESCRITOS POR UN MÉDICO. 
 
PARA LOS BENEFICIOS ADICIONALES DE INVALIDEZ PERMANENTE E INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 
SÓLO SI ES DICTAMINADO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
SEGUNDA. SUMA ASEGURADA. 
 
A SUMA ASEGURADA BÁSICA. 
 
A.1 PERSONAL EN ACTIVO 
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., PAGARÁ POR CONCEPTO DE SUMA 
ASEGURADA LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 40 VECES LA PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL (SUELDO 
BASE MÁS COMPENSACIÓN GARANTIZADA) QUE PERCIBA EL ASEGURADO AL MOMENTO DEL SINIESTRO, AL 
O A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS POR ÉSTE, CON MOTIVO DE SU FALLECIMIENTO, (INCLUSO CUANDO 
ESTÉ DERIVE DE SUICIDIO), OCURRIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA. 
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NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LA PÓLIZA DEBERÁ CUBRIR EL SUICIDIO COMO CAUSA DE MUERTE. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 477721 DE HIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V.)  
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., INDICA QUE SI DENTRO DE LA VIGENCIA DEL 
BENEFICIO ADICIONAL DE MUERTE ACCIDENTAL, SE PRODUCE EN UN ACCIDENTE O A CONSECUENCIA DE ÉL, 
EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, LO PAGAREMOS CON SUJECIÓN A LO ESTIPULADO EN LA PRESENTE 
PÓLIZA Y POR UNA SOLA VEZ, UNA CANTIDAD ADICIONAL POR IGUAL IMPORTE AL DE LA SUMA ASEGURADA 
PACTADA PARA EL CASO DE MUERTE DEL ASEGURADO. 
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., AMPARA LA INVALIDEZ PERMANENTE E 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO 
EN LA PRESENTE PÓLIZA. PAGANDO POR CONCEPTO DE SUMA ASEGURADA, POR UNA SOLA VEZ Y 
CONFORME A LO PACTADO EN ESTA PÓLIZA, UNA CANTIDAD IGUAL AL IMPORTE DE LA SUMA ASEGURADA 
CONVENIDA PARA EL CASO DE MUERTE DEL ASEGURADO. EN TODO CASO, EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE 
DEBERÁ SER EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE CONFIRMA QUE TODO ASEGURADO EN ACTIVO AL QUE SE OTORGUE CERTIFICADO DE INCAPACIDAD MEDICA TEMPORAL PARA EL 
TRABAJO, CONTINUARA PROTEGIDO: 
A) POR LA SUMA ASEGURADA BÁSICA. 
CON CARGO A LAS PRIMAS CALCULADAS AL INICIO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, ES DECIR, EXENTO DE PAGO DE PRIMA ADICIONAL, 
DURANTE TODO EL PERIODO DE DURACIÓN DE LA INCAPACIDAD MEDICA TEMPORAL, SIEMPRE Y CUANDO LA PÓLIZA DE SEGURO SE 
ENCUENTRE VIGENTE. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476727 DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
EL PERSONAL CON LICENCIA MÉDICA O INCAPACIDAD PODRÁ SEGUIR CUBIERTA POR SU POTENCIACIÓN SIEMPRE Y CUANDO ESTE AL 
CORRIENTE CON LOS PAGOS DE DICHA PÓLIZA Y DE ACUERDO A LAS POLÍTICAS DE PAGO DE CADA LICITANTE PARA DICHAS PÓLIZAS. 
(RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476729 DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE INDICA QUE AQUELLOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE, CON MOTIVO DE INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, HAYAN 
COBRADO LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE Y SE REINCORPOREN A LABORAR EN LA MISMA ENTIDAD, O EN OTRA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD DIFERENTE, SOLO QUEDARAN CUBIERTOS POR LA COBERTURA DE FALLECIMIENTO, SIN EL BENEFICIO DE 
LA INVALIDEZ O INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476730 DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
NO SE ESTABLECERÁ UN LÍMITE DE EDAD PARA LA COBERTURA DE INVALIDEZ. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476786 DE 
SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
EN LOS CASOS DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE, LA FECHA DE SINIESTRO SERÁ LA ESTABLECIDA EN EL DICTAMEN MÉDICO, POR 
LO QUE SE DEBERÁ PRESENTAR EL AVISO DE BAJA A FIN DE CONSTATAR QUE EL ASEGURADO HIZO VALER EL EVENTO ANTE EL 
CONTRATANTE. SE CONSIDERARÁ PARA EL PAGO DE SUMA ASEGURADA AUN CUANDO EL AVISO DE BAJA NO FUERA EMITIDO EN EL 
MISMO AÑO EN QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURIDAD SOCIAL DICTAMINÓ LA INVALIDEZ PERMANENTE O INCAPACIDAD TOTAL 
PERMANENTE, SIEMPRE Y CUANDO DICHA BAJA FUESE MOTIVADA POR CUMPLIR CON UNA INCAPACIDAD PARCIAL PREVIAMENTE 
DICTAMINADA POR EL MISMO INSTITUTO MEXICANO DE SEGURIDAD SOCIAL, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476863 DE METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.) 

 
A.2 PERSONAL PENSIONADO Y JUBILADO DEL INSTITUTO FONACOT.  
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., PAGARÁ POR CONCEPTO DE SUMA 
ASEGURADA LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 12 VECES LA PENSIÓN MENSUAL QUE PERCIBA EL ASEGURADO 
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AL MOMENTO DEL SINIESTRO OCURRIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, AL O A LOS BENEFICIARIOS 
DESIGNADOS POR ÉSTE, CON MOTIVO DE SU FALLECIMIENTO (INCLUSO CUANDO ESTÉ DERIVE DE SUICIDIO). 
 
A.3 PERSONAL PRE-JUBILADO DEL INSTITUTO FONACOT.  
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., PAGARÁ POR CONCEPTO DE SUMA 
ASEGURADA LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 12 VECES EL SALARIO INTEGRADO MENSUAL (SUELDO DIARIO 
INTEGRADO POR 30) DE ACUERDO AL CÁLCULO QUE ENTREGUE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
PARA EL PAGO DEL SINIESTRO OCURRIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, AL O A LOS BENEFICIARIOS 
DESIGNADOS POR ÉSTE, CON MOTIVO DE SU FALLECIMIENTO (INCLUSO CUANDO ESTÉ DERIVE DE SUICIDIO). 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE INDICA QUE EL PERSONAL PREJUBILADO ES AQUEL QUE SE JUBILA ANTICIPADAMENTE DE (55 A 59 DE EDAD) Y EL INSTITUTO 
FONACOT PAGA LA MODALIDAD 40 HASTA QUE CUMPLAN LA EDAD PARA JUBILARSE A LOS 60 AÑOS. (RESPUESTA A LA PREGUNTA 
CON ID 476860 DE METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.) 

 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LA COBERTURA AMPARADA PARA EL PERSONAL JUBILADO, PRE JUBILADO Y/O PENSIONADO SERÁ SOLAMENTE POR FALLECIMIENTO. 
(RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476725 DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 27 DEL REGLAMENTO DE PENSIONES, JUBILACIONES Y PRIMAS DE ANTIGÜEDAD VIGENTE DEL INSTITUTO 
FONACOT. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476859 DE METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
EL PERSONAL PREJUBILADO ES AQUEL QUE SE JUBILA ANTICIPADAMENTE (DE 55 A 59 AÑOS DE EDAD) Y EL INSTITUTO FONACOT PAGA 
LA MODALIDAD 40 HASTA QUE CUMPLAN LA EDAD PARA JUBILARSE A LOS 60 AÑOS. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476860 DE 
METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
 
LA DETERMINACIÓN DE LA SUMA ASEGURADA PARA PREJUBILADOS DERIVA DEL REGLAMENTO DE PENSIONES, JUBILACIONES Y 
PRIMAS DE ANTIGÜEDAD VIGENTE EN EL INSTITUTO FONACOT. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476862 DE METLIFE MEXICO, S.A. 
DE C.V.) 
 
EL PERSONAL PREJUBILADO ES AQUEL QUE SE JUBILA ANTICIPADAMENTE Y EL INSTITUTO FONACOT PAGA LA MODALIDAD 40. HASTA 
QUE CUMPLA LA EDAD PARA JUBILARSE Y EN CASO DE SINIESTRO, LA SUMA ASEGURADA QUE SE PAGARÁ EN CALIDAD DE 
PREJUBILADO SERÁ LA DE 12 MESES DE PENSIÓN SIEMPRE Y CUANDO SU EDAD SEA SUPERIOR A LOS 55 AÑOS DE EDAD Y PRESENTE 
LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA EN SU CALIDAD DE PREJUBILADO. (RESPUESTA A LA REPREGUNTA CON ID 38141 DE METLIFE 
MEXICO, S.A. DE C.V.) 
 

B SUMA ASEGURADA POTENCIADA. 
 
B.1 PERSONAL EN ACTIVO 
 
LA SUMA ASEGURADA BÁSICA PODRÁ INCREMENTARSE POR VOLUNTAD EXPRESA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
PARA AMPARAR LOS MISMOS RIESGOS AMPARADOS PARA LA SUMA ASEGURADA BÁSICA. 
 
LAS OPCIONES PARA INCREMENTO DE LA SUMA ASEGURADA SERÁN DE 34, 51 O 68 MESES DE PERCEPCIÓN 
ORDINARIA BRUTA MENSUAL. 
 
EL INSTITUTO FONACOT DEBERÁ MANIFESTAR A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE 
C.V., LA DECISIÓN DEL ASEGURADO DE POTENCIAR SU SUMA ASEGURADA A MÁS TARDAR EL TRIGÉSIMO DÍA 
POSTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA, O EN CASO DE ALTAS SUBSECUENTES A SU INGRESO AL SERVICIO DEL 
INSTITUTO FONACOT, INDICANDO LA SUMA ASEGURADA ELEGIDA. 
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B.2 PERSONAL PENSIONADO Y/O JUBILADO DEL INSTITUTO FONACOT. 
LA SUMA ASEGURADA BÁSICA PODRÁ INCREMENTARSE EN 22, 39 O 56 MESES DE SU PENSIÓN, POR 
VOLUNTAD EXPRESA DEL JUBILADO Y CON CARGO A SU PENSIÓN. 
 
EL INSTITUTO FONACOT DEBERÁ MANIFESTAR A HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., LA DECISIÓN DE 
LA PERSONA ASEGURADA DE POTENCIAR LA SUMA ASEGURADA A MÁS TARDAR EL NONAGÉSIMO DÍA 
POSTERIOR AL EJERCICIO DE SU DERECHO DE JUBILACIÓN, INDICANDO EN SU CASO LA SUMA ASEGURADA 
ELEGIDA. 
 
LA RENUNCIA A LA POTENCIACIÓN ES IRREVOCABLE; SI LA PERSONA ASEGURADA CON POSTERIORIDAD AL 
EJERCICIO DE SU DERECHO DE POTENCIACIÓN RENUNCIA A ÉSTE DEBERÁ EFECTUARLO ANTE HIR 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.  QUIEN INFORMARÁ DE INMEDIATO AL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, PARA LA BAJA DE ESTE BENEFICIO EN LA NÓMINA DE PENSIONES. 
 
LAS SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN DE PRIMAS POR PARTE DE LOS JUBILADOS, QUE NO SEAN INHERENTES 
AL IMSS, ASÍ COMO LOS RECLAMOS DE LOS BENEFICIARIOS PARA EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA, 
DEBERÁN SER ATENDIDAS POR MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
 
B.3 PERSONAL PRE-JUBILADO DEL INSTITUTO FONACOT. 
LA SUMA ASEGURADA BÁSICA PODRÁ INCREMENTARSE EN 22, 39 O 56 MESES DE SU SALARIO INTEGRADO 
MENSUAL, POR VOLUNTAD EXPRESA DEL PRE-JUBILADO PARA AMPARAR EL SINIESTRO DE FALLECIMIENTO. 
 
EL INSTITUTO FONACOT DEBERÁ MANIFESTAR A HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., LA DECISIÓN DE 
LA PERSONA ASEGURADA DE POTENCIAR LA SUMA ASEGURADA A MÁS TARDAR EL NONAGÉSIMO DÍA 
POSTERIOR AL EJERCICIO DE SU DERECHO DE PRE-JUBILACIÓN, INDICANDO EN SU CASO LA SUMA 
ASEGURADA ELEGIDA. 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
EL LICITANTE GANADOR PAGARA POR CONCEPTO DE SUMA ASEGURADA LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 12 VECES EL SALARIO 
INTEGRADO MENSUAL (SUELDO DIARIO INTEGRADO POR 30) DE ACUERDO AL CALCULO QUE ENTREGUE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS PARA EL PAGO DEL SINIESTRO OCURRIDO DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, AL O A LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS 
POR ESTE, CON MOTIVO DE SU FALLECIMIENTO (INCLUSO CUANDO ESTE DERIVE DE SUICIDIO). (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 
476861 DE METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.) 

 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LAS PÓLIZAS DE POTENCIACIONES SE DEBERÁN EMITIR A CADA PERSONA QUE DECIDA POTENCIAR SU SUMA ASEGURADA Y 
ENTREGÁRSELA A CADA UNA DE ESAS PERSONAS POR LO QUE EL INSTITUTO FONACOT NO TIENE NINGUNA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE LAS PÓLIZAS DE POTENCIACIÓN. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476720 DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LA DETERMINACIÓN DE LA SUMA ASEGURADA PARA PREJUBILADOS DERIVA DEL REGLAMENTO DE PENSIONES, JUBILACIONES Y 
PRIMAS DE ANTIGÜEDAD VIGENTE EN EL INSTITUTO FONACOT. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476862 DE METLIFE MEXICO, S.A. 
DE C.V.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
HASTA EL 29 DEL ENERO DEL 2024 EL INSTITUTO FONACOT CUENTA CON 258 PERSONAS JUBILADAS, PRE-JUBILADAS Y/O 
PENSIONADAS. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 477591 DE SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.)  
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
HASTA EL 29 DE ENERO DEL 2024, LA POBLACIÓN ACTIVA DEL INSTITUTO FONACOT ES DE 1422 PERSONAS. (RESPUESTA A LA 
PREGUNTA CON ID 477592 DE SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.)  
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TERCERA. PRIMA. 
EL IMPORTE DE LA PRIMA A PAGAR, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, POR 
EL PERÍODO DE VIGENCIA POR LOS INTEGRANTES DEL GRUPO ASEGURADO, SERÁ LA CANTIDAD DE:  
 
a) SUMA ASEGURADA BÁSICA PARA PERSONAL ACTIVO (40 MESES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA MENSUAL): 

$ (SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) EQUIVALENTE A (SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) % DE LA 
PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL, MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE MESES QUE 
COMPRENDE LA VIGENCIA SEÑALADA EN LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
LA SUMA ASEGURADA BÁSICA PARA EL PERSONAL EN ACTIVO GARANTIZA LA PRESTACIÓN A CARGO 
DEL INSTITUTO FONACOT, POR LO TANTO, LA PRIMA CORRESPONDIENTE SE CUBRIRÁ POR EL INSTITUTO 
FONACOT, CON RECURSOS PROPIOS AL 100%.  
 
CONSIDERANDO LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA PRIMA POR EL PERÍODO DE VIGENCIA 
CORRESPONDIENTE AL PERSONAL DE BASE EN ACTIVO SERÁ PAGADA EN ____ EXHIBICIONES _______. 
 
EL INSTITUTO FONACOT CUENTA CON UN PERÍODO DE GRACIA DE 45 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE CADA FRACCIÓN, PARA CUBRIR LA PRIMA RESPECTIVA. 
 
QUINCE DÍAS NATURALES PREVIOS AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA SE REALIZARÁ UN AJUSTE DE PRIMA 
POR ALTAS, BAJAS O AUMENTO DE SUMAS ASEGURADAS, COMPARANDO LA NÓMINA, 
CORRESPONDIENTE A PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL, AL FINAL E INICIO DE VIGENCIA, 
APLICANDO A LA DIFERENCIA LA CUOTA PORCENTUAL APLICABLE SOBRE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA 
BRUTA MENSUAL, MULTIPLICADO EL RESULTADO POR EL NÚMERO DE MESES EFECTIVOS DE VIGENCIA, 
Y DIVIDIENDO DICHO PRODUCTO ENTRE DOS. 
 
LOS PAGOS CORRESPONDIENTES SE REALIZARÁN PREVIA CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL ÁREA 
SOLICITANTE DE QUE MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., HA ENTREGADO 
LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LO SEÑALADO EN LOS NIVELES DE SERVICIO. 
 

NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS ES ANUAL. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 477585 DE SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.)  
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LA FORMA DE PAGO SERÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. (RESPUESTA A LA REPREGUNTA CON ID 38143 DE METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.) 

 
b) SUMA ASEGURADA BÁSICA PARA PERSONAL JUBILADO, PENSIONADOS Y PREJUBILADOS: (12 MESES DE 

PENSIÓN MENSUAL O SALARIO INTEGRADO MENSUAL): 
 
$ (SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) EQUIVALENTE A (SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) % DE LA 
PENSIÓN MENSUAL O SALARIO INTEGRADO MENSUAL, MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE MESES QUE 
COMPRENDE LA VIGENCIA SEÑALADA EN LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
LA SUMA ASEGURADA BÁSICA PARA EL PERSONAL JUBILADO Y PREJUBILADO GARANTIZA LA 
PRESTACIÓN A CARGO DEL INSTITUTO FONACOT, POR LO TANTO, LA PRIMA CORRESPONDIENTE SE 
CUBRIRÁ POR EL INSTITUTO FONACOT, CON RECURSOS PROPIOS AL 100%.  
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CONSIDERANDO LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, LA PRIMA POR EL PERÍODO DE VIGENCIA 
CORRESPONDIENTE AL PERSONAL DE BASE EN ACTIVO SERÁ PAGADA EN ____ EXHIBICIONES _______. 
 
EL INSTITUTO FONACOT CUENTA CON UN PERÍODO DE GRACIA DE 45 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE CADA FRACCIÓN, PARA CUBRIR LA PRIMA RESPECTIVA. 
 
QUINCE DÍAS NATURALES PREVIOS AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA SE REALIZARÁ UN AJUSTE DE PRIMA 
POR ALTAS, BAJAS O AUMENTO DE SUMAS ASEGURADAS, COMPARANDO LA NÓMINA, 
CORRESPONDIENTE A LA PENSIÓN MENSUAL, AL FINAL E INICIO DE VIGENCIA, APLICANDO A LA 
DIFERENCIA LA CUOTA PORCENTUAL APLICABLE SOBRE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL, 
MULTIPLICADO EL RESULTADO POR EL NÚMERO DE MESES EFECTIVOS DE VIGENCIA, Y DIVIDIENDO 
DICHO PRODUCTO ENTRE DOS.   
 
LOS PAGOS CORRESPONDIENTES SE REALIZARÁN PREVIA CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL ÁREA 
SOLICITANTE DE QUE MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., HA ENTREGADO 
LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA NIVELES DE 
SERVICIO. 
 

c) SUMA ASEGURADA POTENCIADA PARA PERSONAL EN ACTIVO: 
 
C.1 34 MESES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA MENSUAL 
(SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) % DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL. 
C.2) 51 MESES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA MENSUAL 
(SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) % DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL. 
C.3) 68 MESES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA MENSUAL 
(SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) % DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL. 
 
LOS PAGOS CORRESPONDIENTES LOS REALIZARÁ CADA PERSONA ACTIVA QUE DECIDA POTENCIAR, A 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., MEDIANTE LOS MEDIOS CON QUE 
DISPONE PARA DICHO FIN, SIN QUE CONLLEVE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O JURÍDICA ALGUNA 
PARA EL INSTITUTO FONACOT 
 

d) SUMA ASEGURADA POTENCIADA PARA PERSONAL PENSIONADO, JUBILADO: 
 
D.1) 22 MESES DE PENSIÓN MENSUAL 
(SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) % DE LA PENSIÓN MENSUAL. 
 
D.2) 39 MESES DE PENSIÓN MENSUAL 
(SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) % DE LA PENSIÓN MENSUAL. 
 
D.3) 56 MESES DE PENSIÓN MENSUAL 
(SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) % DE LA PENSIÓN MENSUAL. 
 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RETENDRÁ A TRAVÉS DE SU SISTEMA DE NÓMINA LAS 
PRIMAS CON CARGO A LA PENSIÓN DE LOS JUBILADOS QUE HAYAN MANIFESTADO SU DECISIÓN DE 
POTENCIAR SU SUMA ASEGURADA. 
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EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ENTERARÁ A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V., LAS PRIMAS RETENIDAS DE ACUERDO CON EL CONVENIO CELEBRADO PARA 
TAL EFECTO ENTRE DICHO INSTITUTO Y MI REPRESENTADA. 
 

e) SUMA ASEGURADA POTENCIADA PARA PERSONAL PRE-JUBILADO: 
 
E.1) 22 MESES DE SALARIO INTEGRADO MENSUAL 
(SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) % DEL SALARIO INTEGRADO MENSUAL. 
 
E.2) 39 MESES DE SALARIO INTEGRADO MENSUAL 
(SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) % DEL SALARIO INTEGRADO MENSUAL. 
 
E.3) 56 MESES DE SALARIO INTEGRADO MENSUAL 
(SEGÚN PROPUESTA ECONÓMICA) % DEL SALARIO INTEGRADO MENSUAL. 
 
PARA EL CASO DEL PERSONAL PREJUBILADO, LOS PAGOS CORRESPONDIENTES LOS REALIZARÁ CADA 
PERSONA PREJUBILADA QUE DECIDA POTENCIAR, A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V.  MEDIANTE LOS MEDIOS QUE ESTA DISPONE PARA DICHO FIN, SIN QUE CONLLEVE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O JURÍDICA ALGUNA PARA EL INSTITUTO FONACOT 

 
CUARTA. INDISPUTABILIDAD.  
ESTA PÓLIZA ES INDISPUTABLE, CONSECUENTEMENTE, MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 
DE C.V., RENUNCIA AL DERECHO CONSTITUIDO A SU FAVOR, EN LOS TÉRMINOS OTORGADOS POR EL 
ARTÍCULO 47 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 
 
QUINTA. CARENCIA DE RESTRICCIONES. 
LA PRESENTE PÓLIZA NO ESTARÁ SUJETA A RESTRICCIONES POR RAZONES DE EDAD, RESIDENCIA, 
OCUPACIÓN, VIAJES O GÉNERO DE VIDA DE LOS ASEGURADOS. 
 
SEXTA. REGISTRO DE ASEGURADOS. 
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., INTEGRARÁ UN REGISTRO DE ASEGURADOS, 
EL CUAL DEBERÁ CONTAR CON LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
 

I. NOMBRE, FECHA DE NACIMIENTO Y SEXO DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
ASEGURADOS; 

II. REGLA PARA DETERMINAR LA SUMA ASEGURADA; 
III. FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL SEGURO DE CADA UNO DE LOS ASEGURADOS Y FECHA DE 

TERMINACIÓN DEL MISMO; 
IV. COBERTURAS AMPARADAS. 

 
A SOLICITUD DEL INSTITUTO FONACOT, MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., HARÁ 
ENTREGA DE COPIA DE ESTE REGISTRO. 
 
LA PERTENENCIA AL GRUPO ASEGURADO TAMBIÉN SE PODRÁ ACREDITAR CON EL TALÓN DE PAGO QUE 
EMITA EL INSTITUTO FONACOT. 
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SÉPTIMA. ADMINISTRACIÓN DE LA PÓLIZA Y DE LOS FORMATOS DE CONSENTIMIENTO PARA SER 
ASEGURADO Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS. 
LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS ES RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN COMPLETA DE LA PÓLIZA 
DIRECTAMENTE A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., ASÍ COMO DE REALIZAR EL 
PAGO OPORTUNO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE. 
 
PARA EL INICIO DE VIGENCIA, EL INSTITUTO FONACOT ENTREGARÁ A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V., DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN, LA BASE DE ASEGURADOS CON EL NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ACUERDO A 
LA CUAL ESTA DARÁ DE ALTA EN SUS SISTEMAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CONFORMAN LA 
COLECTIVIDAD.     
 
EL INSTITUTO FONACOT SE OBLIGA A PROPORCIONAR Y ARCHIVAR EN EL EXPEDIENTE PERSONAL DEL 
ASEGURADO, EL FORMATO INSTITUCIONAL DE CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y DESIGNACIÓN DE 
BENEFICIARIOS DEBIDAMENTE FIRMADO Y CUMPLIMENTADO POR EL PROPIO ASEGURADO Y SELLADO POR 
EL INSTITUTO FONACOT. 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
EL CONSENTIMIENTO QUE SE PRESENTARÁ EN CASO DE SINIESTRO, SERÁ EL FORMATO INSTITUCIONAL DE CONSENTIMIENTO PARA 
SER ASEGURADO Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS QUE TENGA EN SU PODER EL INSTITUTO FONACOT O LA ÚLTIMA DESIGANCIÓN 
DE BENEFICIARIOS CON LA QUE EL INSTITUTO CUENTE. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 477725 DE HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V.)   
 
EL INSTITUTO FONACOT ENTREGARÁ A CADA ASEGURADO UNA COPIA, DEBIDAMENTE SELLADA DE DICHO 
FORMATO INSTITUCIONAL DE CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS. 
 

OCTAVA. BAJA DE ASEGURADOS. 
AL SEPARARSE EL ASEGURADO DEL SERVICIO EN FAVOR DEL INSTITUTO FONACOT, AUTOMÁTICAMENTE 
CAUSARÁ BAJA DE ESTE SEGURO, SALVO QUE DICHA SEPARACIÓN TENGA COMO CAUSA INMEDIATA LA 
JUBILACIÓN O PREJUBILACIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA. 
 
EN CASO DE SEPARACIÓN DEFINITIVA DEL GRUPO ASEGURADO, NO DERIVADA DEL EJERCICIO DEL DERECHO 
JUBILATORIO O PRE JUBILATORIO, MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., PODRÁ 
ASEGURAR, POR UNA SOLA VEZ, AL INTEGRANTE DEL GRUPO QUE SE SEPARE DEFINITIVAMENTE DEL MISMO, 
EN CUALQUIERA DE LOS PLANES INDIVIDUALES DE LA OPERACIÓN DE VIDA QUE COMERCIALIZAMOS, CON 
EXCEPCIÓN DEL SEGURO TEMPORAL Y SIN INCLUIR BENEFICIO ADICIONAL ALGUNO, SIEMPRE QUE SU EDAD 
ESTÉ COMPRENDIDA DENTRO DE LOS LÍMITES DE ADMISIÓN DE MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V. 
 
LA PERSONA SEPARADA DEL GRUPO DEBERÁ PRESENTAR SU SOLICITUD A MI REPRESENTADA, Y LA PRIMA 
SERÁ DETERMINADA DE ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LAS NOTAS TÉCNICAS 
REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. EL SOLICITANTE DEBERÁ PAGAR A MI 
REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., LA PRIMA QUE CORRESPONDA A LA EDAD 
ALCANZADA Y OCUPACIÓN, EN SU CASO, EN LA FECHA DE SU SOLICITUD, SEGÚN LA TARIFA EN VIGOR.   
 
NOVENA. DESIGNACION DE BENEFICIARIOS. 
SIEMPRE QUE NO EXISTA RESTRICCIÓN LEGAL EN CONTRARIO, CUALQUIER MIEMBRO DEL GRUPO 
ASEGURADO PODRÁ HACER DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS, MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO QUE 
DEBERÁ ENTREGAR A EL INSTITUTO FONACOT.  
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EN CUALQUIER MOMENTO LOS ASEGURADOS PUEDEN RENUNCIAR AL DERECHO QUE TIENEN DE CAMBIAR 
DE BENEFICIARIO, HACIENDO SU DESIGNACIÓN CON CARÁCTER DE IRREVOCABLE. PARA QUE DICHA 
RENUNCIA SURTA SUS EFECTOS, DEBERÁ HACERSE CONSTAR FORZOSAMENTE EN EL CONSENTIMIENTO 
PARA SER ASEGURADO Y DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS RESPECTIVO.  
 
EN CASO DE PRESENTARSE EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, EL INSTITUTO FONACOT REMITIRÁ A MI 
REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., EL CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y 
DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS, HACIENDO CONSTAR QUE ÉSTE ES EL ÚLTIMO CUMPLIMENTADO POR EL 
ASEGURADO Y QUE OBRA EN SU PODER, POR LO QUE  SE OBLIGA A SACAR A SALVO Y EN PAZ A MI 
REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., DE CUALQUIER EVENTUAL RECLAMACIÓN QUE 
SE LE PRESENTE POR TERCERAS PERSONAS UNA VEZ EFECTUADO EL PAGO A LOS ÚLTIMOS BENEFICIARIOS 
QUE HAYAN SIDO REPORTADOS A ÉSTA. 
   
CUANDO NO EXISTA BENEFICIARIO DESIGNADO O SI SÓLO SE HUBIERE NOMBRADO UNO Y ÉSTE FALLECE 
ANTES O AL MISMO TIEMPO QUE EL ASEGURADO Y NO EXISTA DESIGNACIÓN DE OTRO BENEFICIARIO, EL 
IMPORTE DEL SEGURO SE PAGARÁ A LA SUCESIÓN DEL ASEGURADO, SALVO PACTO EN CONTRARIO O QUE 
HUBIERE RENUNCIADO AL DERECHO DE REVOCAR LA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS. 
 
CUANDO EXISTAN VARIOS BENEFICIARIOS, LA PARTE DEL QUE FALLEZCA ANTES O AL MISMO TIEMPO QUE EL 
ASEGURADO, ACRECENTARÁ POR PARTES IGUALES LA DE LOS DEMÁS, SALVO ESTIPULACIÓN EN 
CONTRARIO. 
 
DÉCIMA. PAGO DE LA SUMA ASEGURADA. 
I. FALLECIMIENTO. 

 
AL OCURRIR EL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE 
C.V., PAGARÁ AL O LOS BENEFICIARIOS DESIGNADOS EL MONTO DE LA SUMA ASEGURADA QUE 
CORRESPONDA, DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE SE LE ACREDITE LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO.  
 
EL PAGO DEL IMPORTE TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA, SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, 
DIRECTAMENTE A LOS BENEFICIARIOS QUE HAYA DESIGNADO EL ASEGURADO, O EN SU CASO 
DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. 
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., PAGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE O DEPÓSITO 
EN CUENTA, EN ESTE ÚLTIMO CASO SE DEBERÁ PRESENTAR UNA COPIA DEL ESTADO DE CUENTA BANCARIO, 
EN EL QUE SE IDENTIFIQUE LA CLABE. 
 
PARA TAL EFECTO, SE LE DEBERÁ ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE: 
 
A) ACTA DE DEFUNCIÓN DEL ASEGURADO EN COPIA CERTIFICADA POR EL REGISTRO CIVIL, 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE PODRÁN ACEPTAR LAS ACTAS DE DEFUNCIÓN QUE SE TRAMITEN EN LÍNEA Y QUE CUENTEN CON CÓDIGO QR. (RESPUESTA A LA 
PREGUNTA CON ID 477726 DE HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.)   
B) CONSTANCIA DE SUELDO EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FONACOT Y/O TALÓN DE PAGO A LA FECHA DE 

SINIESTRO  
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C) CARTA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FONACOT REMITIENDO A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V., EL FORMATO INSTITUCIONAL DE CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y 
DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS, HACIENDO CONSTAR QUE ÉSTE ES EL ÚLTIMO CUMPLIMENTADO POR 
EL ASEGURADO Y QUE OBRA EN SU PODER, 

D) SOLICITUD DE PAGO DEL O DE LOS BENEFICIARIOS, 
E) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL ASEGURADO Y DEL O DE LOS 

BENEFICIARIOS (CREDENCIAL PARA VOTAR, PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL, CARTILLA DEL 
SERVICIO MILITAR NACIONAL), 

F) COMPROBANTE DE DOMICILIO DEL O DE LOS BENEFICIARIOS, NO MAYOR A TRES MESES, 
G) SI SE TRATA DE MUERTE ACCIDENTAL Y/O MUERTE COLECTIVA, COPIA CERTIFICADA DE LAS 

ACTUACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA CONOCER DEL CASO, EN DONDE CONSTE 
LA RELACIÓN DE HECHOS, INFORME DE LA POLICÍA JUDICIAL, DECLARACIÓN DE TESTIGOS 
PRESENCIALES, PARTE DEL ACCIDENTE Y, DE SER EL CASO, CERTIFICADO DE AUTOPSIA O NECROPSIA. 

 
SI EL BENEFICIARIO ES CÓNYUGE O CONCUBINA(RIO) O ASCENDIENTE O DESCENDENTE EN LÍNEA RECTA DEL 
ASEGURADO Y DESEA UTILIZAR EL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 93 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, O EL QUE LE SUSTITUYERE EN EL FUTURO, PARA EXENTAR LA APLICACIÓN DEL 
20% DE ISR SOBRE EL MONTO PAGADO, DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA 
CORROBORAR DICHO SUPUESTO, TAL COMO, COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA POR EL REGISTRO CIVIL DEL 
ACTA DE NACIMIENTO DEL ASEGURADO O DE LOS BENEFICIARIOS, DEL ACTA DE MATRIMONIO ACTUALIZADA, 
DE RECONOCIMIENTO, DE ADOPCIÓN, O JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE ACREDITACIÓN DE CONCUBINATO 
ANTE AUTORIDAD JUDICIAL.  
 
LA PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL Y LA PENSIÓN MENSUAL QUE SERVIRÁN DE BASE PARA 
DETERMINAR EL IMPORTE DE LA SUMA ASEGURADA SERÁ LA QUE ESTÉ CONSIGNADA EN LA RESPECTIVA 
CONSTANCIA DE PAGO DEL PERSONAL ACTIVO Y LA DE LA PENSIÓN MENSUAL PARA EL PERSONAL JUBILADO 
AL MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO Y PARA EL PERSONAL PREJUBILADO, EL SALARIO INTEGRADO 
MENSUAL DE ACUERDO AL CÁLCULO QUE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS HAYA REALIZADO PARA 
LA PREJUBILACIÓN. 
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., VERIFICARÁ EN LAS MENCIONADAS 
CONSTANCIAS DE PAGO Y EN EL CÁLCULO DEL SALARIO INTEGRADO MENSUAL QUE REALIZÓ LA DIRECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS, QUE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL, LA PENSIÓN MENSUAL O EL 
SALARIO INTEGRADO MENSUAL NO CONSIGNEN PAGOS RETROACTIVOS U OTROS QUE AFECTEN LA SUMA 
ASEGURADA. EN CASO DE DUDA DEBERÁ ACUDIR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO 
FONACOT. 
 
II. INVALIDEZ PERMANENTE O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
 
PARA EL PAGO DE LA SUMA ASEGURADA POR INVALIDEZ PERMANENTE O INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE DEL ASEGURADO, EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE LEGAL, DEBERÁN ENTREGAR A MI 
REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 
a) CONSTANCIA DEL DICTAMEN DE INVALIDEZ PERMANENTE O INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O CARTA DEL MÉDICO TRATANTE JUNTO 
CON LOS ESTUDIOS QUE LA COMPRUEBEN (LA FECHA DEL DICTAMEN SE CONSIDERARÁ COMO FECHA 
DEL SINIESTRO), 
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NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SOLO BASTA QUE EL DICTAMEN QUE SE EMITA CON MOTIVO DE INVALIDEZ TOTAL Y/O PERMANENTE PARA SER VÁLIDO SIN IMPORTAR 
QUE NO TENGA EL CARÁCTER DE DEFINITIVO. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 477581 DE SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.)  
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LOS DICTAMENES CORRESPONDIENTES A LOS CASOS DE INVALIDEZ TOTAL Y/O PERMANENTE SERÁN EMITIDOS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 477582 DE SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.)  
 
b) AVISO DE BAJA DEL SERVICIO ACTIVO DEL ASEGURADO EXPEDIDO POR EL INSTITUTO FONACOT, 
c) SOLICITUD DE PAGO DEL ASEGURADO, 
d) CONSTANCIA DE SUELDO EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FONACOT Y/O TALÓN DE PAGO A LA FECHA DE 

SINIESTRO O A LA FECHA DE BAJA DEL ASEGURADO, 
e) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL ASEGURADO (CREDENCIAL PARA 

VOTAR, PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL), 
f) COMPROBANTE DE DOMICILIO, NO MAYOR A TRES MESES. 
 
SI EL BENEFICIARIO ES CÓNYUGE O CONCUBINA(RIO) O ASCENDENTE O DESCENDENTE EN LÍNEA RECTA DEL 
ASEGURADO Y DESEA UTILIZAR EL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 93 FRACCIÓN XVI DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, O EL QUE LE SUSTITUYERE EN EL FUTURO, PARA EXENTAR LA APLICACIÓN DEL 
20% DE ISR SOBRE EL MONTO PAGADO, DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA 
CORROBORAR DICHO SUPUESTO, TAL COMO, COPIA CERTIFICADA EXPEDIDA POR EL REGISTRO CIVIL DEL 
ACTA DE NACIMIENTO DEL ASEGURADO O DE LOS BENEFICIARIOS, DEL ACTA DE MATRIMONIO ACTUALIZADA, 
DE RECONOCIMIENTO, DE ADOPCIÓN, O JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE ACREDITACIÓN DE CONCUBINATO 
ANTE AUTORIDAD JUDICIAL. 
 
SE CONSIDERARÁ PARA EL PAGO DE SUMA ASEGURADA AUN CUANDO EL AVISO DE BAJA NO FUERA EMITIDO 
EN EL MISMO AÑO EN QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURIDAD SOCIAL DICTAMINÓ LA INVALIDEZ 
PERMANENTE O INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, SIEMPRE Y CUANDO DICHA BAJA FUESE MOTIVADA POR 
CUMPLIR CON UNA INCAPACIDAD PARCIAL PREVIAMENTE DICTAMINADA POR EL MISMO INSTITUTO MEXICANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 
LA PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL Y LA PENSIÓN MENSUAL QUE SERVIRÁN DE BASE PARA 
DETERMINAR EL IMPORTE DE LA SUMA ASEGURADA SERÁ LA QUE ESTÉ CONSIGNADA EN LA RESPECTIVA 
CONSTANCIA DE PAGO DEL SERVIDOR PÚBLICO AL MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO. 
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., DEBERÁ VERIFICAR EN LA MENCIONADA 
CONSTANCIA DE PAGO, QUE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA BRUTA MENSUAL O LA PENSIÓN MENSUAL NO 
CONSIGNEN PAGOS RETROACTIVOS U OTROS QUE AFECTEN LA SUMA ASEGURADA. EN CASO DE DUDA 
DEBERÁ ACUDIR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO FONACOT. 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE INDICA QUE LA FECHA DE SINIESTRO PARA LA COBERTURA DE INVALIDEZ SERÁ LA FECHA DE DICTAMEN DE INVALIDEZ 
PERMANENTE O INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476718 DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE INFORMA QUE SE CUENTA CON DOS CASOS QUE ESTAN EN PROCESO DE INVALIDEZ TEMPORAL LA PERCEPCIÓN MENSUAL DE CADA 
UNA DE ELLAS ES DE $20,548.95. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 477588 DE SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.)  
 
 

000155

mailto:sami.carreon@hirseguros.com.mx


 
 
 
 

 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-14-P7R-014P7R001-N-1-2024  

PARA LA: “CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL JUBILADO, 
PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES” 

 

 
 

HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. DE C.V. 
R.F.C. HSE971027CW2 

HERMES 28 COL. CRÉDITO CONSTRUCTOR 03940 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO 
REPRESENTANTE LEGAL / SUBDIRECTOR DE LICITACIONES: SAMI GERMÁN CARREÓN GONZÁLEZ 

TELEFONOS: 5552621780 EXT. 3820 Y/O 5585806171 
E-MAIL: sami.carreon@hirseguros.com.mx  

NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LA COBERTURA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE CUBRE ENFERMEDADES PREEXISTENTES QUE OCASIONEN LA INCAPACIDAD 
ANTERIOR A LA CONTRATACIÓN. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 477722 DE HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.)  
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LA CONSTANCIA DEL DICTAMEN DE INVALIDEZ PERMANENTE O INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ES DE CARÁCTER IRREFUTABLE Y SE TENDRÁ QUE RESPETAR. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 
477724 DE HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V.)  
 

III. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL. 
 
EN CASO DE SINIESTRO OCURRIDO MIENTRAS EL ASEGURADO CUENTA CON CERTIFICADO DE INCAPACIDAD 
MÉDICA TEMPORAL PARA EL TRABAJO DEBERÁ, ADEMÁS DE SATISFACER LOS REQUISITOS APLICABLES A 
CADA CASO, PRESENTAR: 
 
A) COPIA DEL CERTIFICADO DE INCAPACIDAD MÉDICA EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL AVALANDO QUE, AL DÍA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, EL ASEGURADO SE ENCONTRABA 
EFECTIVAMENTE INCAPACITADO, Y 
B) CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FONACOT INDICANDO LA PERCEPCIÓN ORDINARIA MENSUAL 
QUE EL SERVIDOR PÚBLICO PERCIBÍA AL MOMENTO DEL SINIESTRO, MISMA QUE SERÁ LA BASE PARA EL 
CÁLCULO DE LA SUMA ASEGURADA. 
 
PARA TODAS LAS COBERTURAS MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., SE RESERVA 
EL DERECHO, QUE EJERCERÁ SI LO CONSIDERA NECESARIO, DE SOLICITAR LOS DOCUMENTOS E 
INFORMACIÓN QUE LE PERMITAN CONOCER EL FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN QUE LE HAYA SIDO 
PRESENTADA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. INDEMNIZACION POR MORA. 
EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., NO OBSTANTE DE HABER 
RECIBIDO LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE LE PERMITAN CONOCER EL FUNDAMENTO DE LA 
RECLAMACIÓN QUE LE HAYA SIDO PRESENTADA, NO CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LA CANTIDAD 
PROCEDENTE EN LOS TÉRMINOS Y TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, ESTARÁ OBLIGADA A 
PAGAR UNA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 276 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. PRESCRIPCIÓN. 
TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTA PÓLIZA DE SEGURO PRESCRIBIRÁN EN CINCO AÑOS 
TRATÁNDOSE DE LAS COBERTURAS VINCULADAS AL FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, Y EN DOS AÑOS PARA 
EL RESTO DE LAS COBERTURAS, CONTADOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY SOBRE EL 
CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO LOS CASOS 
DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN EL ARTÍCULO 82 DE LA MISMA LEY. 
 
LOS PLAZOS DE QUE TRATA EL PÁRRAFO ANTERIOR NO CORRERÁN EN CASO DE OMISIÓN, FALSAS O 
INEXACTAS DECLARACIONES SOBRE EL RIESGO CORRIDO, SINO DESDE EL DÍA EN QUE MI REPRESENTADA 
HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE ÉL, Y SI SE TRATA DE LA 
REALIZACIÓN DEL SINIESTRO, DESDE EL DÍA EN QUE HAYA LLEGADO A CONOCIMIENTO DE LOS 
INTERESADOS, QUIENES DEBERÁN DEMOSTRAR QUE HASTA ENTONCES IGNORABAN DICHA REALIZACIÓN. 
TRATÁNDOSE DE TERCEROS BENEFICIARIOS SE NECESITARÁ, ADEMÁS, QUE ESTOS TENGAN CONOCIMIENTO 
DEL DERECHO CONSTITUIDO A SU FAVOR. 
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EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS Y 84 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA INTERPOSICIÓN DE LA RECLAMACIÓN 
ANTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, ASÍ 
COMO EL NOMBRAMIENTO DE PERITOS CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO PRODUCIRÁ LA 
INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, MIENTRAS QUE LA SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN SÓLO PROCEDE 
POR LA INTERPOSICIÓN DE LA RECLAMACIÓN ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN DE CONSULTAS 
Y RECLAMACIONES DE ESA INSTITUCIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 50-BIS DE LA LEY 
DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS.  
 
DÉCIMA TERCERA. COMPETENCIA. 
EN CASO DE CONTROVERSIA, EL QUEJOSO PODRÁ HACER VALER SUS DERECHOS EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS POR LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. LA 
COMPETENCIA SE DETERMINARÁ EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 
 
DÉCIMA CUARTA. NO ADHESIÓN. 
SE HACE CONSTAR EXPRESAMENTE QUE ESTA PÓLIZA RESULTA DE LAS NEGOCIACIONES EFECTUADAS 
ENTRE EL INSTITUTO FONACOT Y MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., Y DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS. 
 
DÉCIMA QUINTA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 
TODO AVISO, NOTIFICACIÓN O RECLAMACIÓN RELACIONADA CON EL PRESENTE SEGURO, DEBERÁ HACERSE 
A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., POR ESCRITO, EN SU DOMICILIO SOCIAL 
LOCALIZADO EN HERMES NUM. 28, COL. CRÉDITO CONSTRUCTOR, C.P. 03940, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 
CIUDAD DE MÉXICO Y A EL INSTITUTO FONACOT EN SU DOMICILIO SOCIAL SITA EN AV. INSURGENTES SUR 
NO. 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PARTES LLEGARE A CAMBIAR SU DOMICILIO DEBERÁ COMUNICARLO POR 
ESCRITO A SU CONTRAPARTE, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES.  
 
DÉCIMA SEXTA. DERECHO DEL CONTRATANTE PARA CONOCER EL MONTO DE CONTRAPRESTACIÓN AL 
INTERMEDIARIO DE SEGUROS. 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE PÓLIZA NO CONSIDERA COMISIÓN O COMPENSACIÓN 
DIRECTA ALGUNA A AGENTE O INTERMEDIARIOS DE SEGUROS O FIGURA ANÁLOGA, POR LO QUE, DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, EL INSTITUTO FONACOT PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A MI REPRESENTADA 
HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., LE RATIFIQUE QUE NO SE HA CONSIDERADO PORCENTAJE ALGUNO 
DE LA PRIMA, POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA A INTERMEDIARIO O PERSONA 
MORAL POR SU INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, S.A. DE C.V., PROPORCIONARÁ DICHA INFORMACIÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE 
RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RECTIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, SE 
TRANSCRIBE EL ARTÍCULO 25 DEL PROPIO ORDENAMIENTO QUE TEXTUALMENTE DICE: “SI EL CONTENIDO DE 
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LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR LA 
RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS QUE SIGAN AL DÍA EN QUE RECIBA LA 
PÓLIZA. TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O 
DE SUS MODIFICACIONES”. ESTE DERECHO SE HACE EXTENSIVO A EL INSTITUTO FONACOT. 
 
DÉCIMA OCTAVA. RÉGIMEN FISCAL. 
EL RÉGIMEN FISCAL DE ESTA PÓLIZA, ESTARÁ SUJETO A LA LEGISLACIÓN FISCAL VIGENTE EN LA FECHA EN 
QUE SE EFECTÚE EL PAGO AL ASEGURADO O A SUS BENEFICIARIOS, CUANDO OCURRA EL RIESGO CUBIERTO 
EN LA MISMA. 
 
DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO. 
a) CUANDO UN SERVIDOR PÚBLICO HAYA SIDO OBJETO DE PRISIÓN PREVENTIVA SEGUIDA DE SENTENCIA 

ABSOLUTORIA EJECUTORIADA, TENDRÁ DERECHO A PAGAR A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V., EL COSTO DE LA COBERTURA BÁSICA Y, EN SU CASO EL INCREMENTO DE SUMA 
ASEGURADA (POTENCIACIÓN), DURANTE EL TIEMPO QUE DURÓ EN PRISIÓN PREVENTIVA, PARA LO CUAL MI 
REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., REALIZARÁ EL CÁLCULO DE PRIMAS Y LE 
INFORMARÁ POR ESCRITO, A CUÁNTO ASCIENDE EL PAGO, LA FECHA LÍMITE PARA CUBRIRLO Y LA CUENTA 
EN DONDE TIENE QUE DEPOSITARLO. EL PAGO DE LA PRIMA PODRÁ SER EFECTUADO POR EL ASEGURADO 
O POR SU(S) BENEFICIARIO(S). 

b) CUANDO UN SERVIDOR PÚBLICO HAYA SIDO OBJETO DE SUSPENSIÓN O CESE, Y HAYA OBTENIDO UNA 
RESOLUCIÓN FIRME FAVORABLE, O EN SU CASO EL JUICIO ADMINISTRATIVO Y LA AUTORIDAD ORDENE LA 
RETROACCIÓN DE LOS EFECTOS DEL CESE O DE LA SUSPENSIÓN, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME Y 
EJECUTORIADA, EL INSTITUTO FONACOT PAGARÁ EL COSTO DE LA COBERTURA BÁSICA, Y EL SERVIDOR 
PÚBLICO TENDRÁ DERECHO A PAGAR EL COSTO DE LA COBERTURA POTENCIADA DURANTE TODO EL TIEMPO 
QUE DURÓ EL PROCEDIMIENTO O JUICIO. EN ESTE CASO MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V., ACEPTARÁ EL PAGO DE PRIMAS TANTO BÁSICA COMO POTENCIADA (EN CASO DE QUE LA HAYA 
TENIDO) DE FORMA RETROACTIVA. EL PAGO DE LA PRIMA PODRÁ SER EFECTUADO POR EL ASEGURADO O 
POR SU(S) BENEFICIARIO(S). 

c) CUANDO UN SERVIDOR PÚBLICO OBTENGA A SU FAVOR UN LAUDO EN DONDE SE ORDENE LA REINSTALACIÓN 
DEL SERVIDOR PÚBLICO, EL INSTITUTO FONACOT PAGARÁ EL COSTO DE LA COBERTURA BÁSICA Y EL 
SERVIDOR PÚBLICO TENDRÁ DERECHO A PAGAR EL COSTO DE LA COBERTURA POTENCIADA DURANTE TODO 
EL TIEMPO QUE DURÓ EL JUICIO. EN ESTE CASO EL INSTITUTO FONACOT ACEPTARÁ EL PAGO DE PRIMAS 
TANTO BÁSICA COMO POTENCIADA (EN CASO DE QUE LA HAYA TENIDO) DE FORMA RETROACTIVA.  

 
VIGÉSIMA. PAGOS RETROACTIVOS DE PRIMAS. 
a) CUANDO SE RECLAME LA SUMA ASEGURADA POTENCIADA Y LA ASEGURADORA ARGUMENTE NO HABER 

RECIBIDO EL PAGO DE LA PRIMA POR PARTE DEL INSTITUTO FONACOT, BASTARÁ QUE LOS BENEFICIARIOS O 
EL ASEGURADO PRESENTEN ANTE MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., EL RECIBO 
DE PAGO EN DONDE SE REFLEJE EL DESCUENTO DEL SEGURO PARA QUE MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, S.A. DE C.V., ACEPTE EL PAGO RETROACTIVO DE LAS PRIMAS ADEUDADAS POR PARTE DEL 
INSTITUTO FONACOT. EN CONSECUENCIA, MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., 
PAGARÁ LA SUMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. NIVELES DE SERVICIO. 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., GARANTIZA LO SIGUIENTE: 
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a) ENTREGAR A EL INSTITUTO FONACOT EL ORGANIGRAMA CON LA ESTRUCTURA DE SERVICIO QUE 
ATENDERÁ LA CUENTA, INDICANDO NÚMEROS DE OFICINA Y MÓVIL (CELULAR/RADIO) DE TODOS Y CADA 
UNO DE LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES. 

b) ASIGNAR UN EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y SERVICIO DE LA CUENTA, CON LOS CONOCIMIENTOS Y 
FACULTADES NECESARIAS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN LA TRAMITACIÓN, EMISIÓN, PAGO DE 
SINIESTROS Y CUALQUIER ASUNTO REFERENTE A LA OPERACIÓN DEL SERVICIO Y OTRA PARA EL 
TRÁMITE DE SINIESTROS.  

c) PROPORCIONAR UN TELÉFONO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA (CALL CENTER) QUE ESTARÁ DISPONIBLE 
LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA.  

d) REMITIR AL INSTITUTO FONACOT, A TRAVÉS DE MEDIOS MAGNÉTICOS Y/O ELECTRÓNICOS Y EN 
FORMATO EXCEL, DOS REPORTES MENSUALES DE SINIESTRALIDAD, EL PRIMERO CORRESPONDIENTE 
A LOS MOVIMIENTOS REGISTRADOS EN EL MES QUE SE REPORTA Y EL SEGUNDO CON LA 
SINIESTRALIDAD ACUMULADA DESDE EL INICIO DE VIGENCIA Y HASTA EL ÚLTIMO DÍA NATURAL DE ESE 
MES. AMBOS REPORTES DEBERÁN DETALLAR EL NOMBRE DEL ASEGURADO, TIPO DE ASEGURADO 
(SERVIDOR PÚBLICO ACTIVO/JUBILADO), FECHA DEL SINIESTRO, FECHA EN QUE SE RECLAMA EL 
SINIESTRO (REPORTE), FECHA DE PAGO, NIVEL DE SUMA ASEGURADA, MONTO DEL ÚLTIMO 
SUELDO/PENSIÓN, CAUSA DEL SINIESTRO, COBERTURA(S) AFECTADA(S), MONTO RECLAMADO Y MONTO 
PAGADO.  
NO OBSTANTE QUE LA VIGENCIA HUBIERE CONCLUIDO, MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V., DEBERÁ REMITIR LOS DOS REPORTES MENSUALES DE SINIESTRALIDAD EN 
TANTO EXISTAN SINIESTROS EN TRÁMITE. 

e) REALIZAR EL PAGO DE LOS SINIESTROS A MÁS TARDAR SIETE DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRECTA Y COMPLETA QUE AMPARE LA RECLAMACIÓN. 

f) PROPORCIONAR COTIZACIÓN PARA UNA EVENTUAL PRÓRROGA DE 30, 45 Y 60 DÍAS DENTRO DE LOS 
PRIMEROS CINCO DÍAS HÁBILES DEL MES DE DICIEMBRE. 

g) PRESENTAR EL CÁLCULO DEL AJUSTE FINAL DE PRIMA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS PREVIOS AL FINAL 
DE LA VIGENCIA.  
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 
LA PRESENTE PÓLIZA TIENE UNA VIGENCIA DE LAS 00:00 HORAS DEL DÍA 1 DE MARZO DE 2024 A LAS 24:00 
HORAS DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2024, SUSCEPTIBLE DE AMPLIARSE MEDIANTE PETICIÓN POR ESCRITO 
DEL INSTITUTO FONACOT A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
 
EN CASO DE REQUERIRSE DICHA AMPLIACIÓN, ESTÁ SE REALIZARÁ CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
ACEPTACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
 

IV. PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., SE OBLIGA A PROPORCIONAR EL SERVICIO A 
NIVEL NACIONAL A PARTIR DE LAS 00:00 HORAS (HORARIO DE 24 HORAS) DEL DÍA 1 DE MARZO DE 2024 Y 
HASTA LAS 24:00 HORAS (HORARIO DE 24 HORAS) DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2024, SIN PERJUICIO DE QUE 
SE CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE FORMALIZAR EL CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO. 

 
LOS ENTREGABLES DESCRITOS EN ESTE ANEXO TÉCNICO DEBERÁN SER PRESENTADOS AL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO UBICADAS EN AV. INSURGENTES SUR 452, PISO 
3, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, 06760 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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V. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO  
 

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL SERVICIO, SOBREVINIERAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR O DE CASO FORTUITO, 

EL INSTITUTO FONACOT PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE 

SE PAGARÁN AQUELLOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PROPORCIONADOS. 

 

CUANDO DICHA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES AL INSTITUTO FONACOT, MI REPRESENTADA 

HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., TENDRÁ DERECHO AL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES 

DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSIÓN. 

 

EL PLAZO DE SUSPENSIÓN NO PODRÁ SER MAYOR A 5 DÍAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL 

ESCRITO DEL INSTITUTO FONACOT. ASÍ MISMO, LA SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SE 

AJUSTARÁ A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102 FRACCIÓN LL DE SU REGLAMENTO. 

 
VI. PAGO. 

 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN LA PERIODICIDAD QUE RESULTE MÁS CONVENIENTE PARA EL INSTITUTO, 
CONFORME LA PROPUESTA RECIBIDA, DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET CFDI (FACTURA ELECTRÓNICA) Y PREVIA 
VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, CONTRA ENTREGA DE LA CARTA 
COBERTURA Y PÓLIZA POR PARTE MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
LOS CFDI’S (FACTURAS) DEBERÁN CONTAR CON EL VISTO BUENO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y 
CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN APLICABLE EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR LO QUE DEBERÁN:  
 

• ELABORAR COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), EN ARCHIVO XML Y LA 
REPRESENTACIÓN DE DICHOS COMPROBANTES EN DOCUMENTO IMPRESO EN PAPEL, QUE REÚNAN 
LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA QUE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO Y DE SER 
POSIBLE EL NÚMERO DE CONTRATO QUE LO AMPARA.  DICHOS COMPROBANTES SERÁN ENVIADOS 
Y ENTREGADOS EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO FONACOT, UBICADAS EN AVENIDA 
INSURGENTES SUR NO. 452, COL. ROMA SUR, C.P. 06760, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, 3ER. PISO, EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ASÍ 
MISMO DEBERÁ SER ENVIADA A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
GERARDO.VILLEGAS@FONACOT.GOB.MX Y FRANCISCO.GONZALEZ@FONACOT.GOB.MX  EN UN 
HORARIO DE LABORES DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES EN DÍAS HÁBILES. 
 

• LOS COMPROBANTES FISCALES DEBEN EMITIRSE POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE SE 
REALICEN, DICHOS COMPROBANTES DEBEN DE CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES QUE 
DETERMINE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), CONSIDERANDO EL ANEXO 20 
“GUÍA DE LLENADO DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET Y DE SER POSIBLE 
EL NÚMERO DE CONTRATO QUE AMPARA DICHA FACTURA 
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EN SU CASO, EL PAGO QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE MI REPRESENTADA 
HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES A 
LAS FACTURAS CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL EN QUE PUDIERA INCURRIR EL 
RESPECTO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

VII. AJUSTES 
 
A LOS 15 DÍAS NATURALES PREVIOS AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA SE EFECTUARÁ CON MI 
REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., EL AJUSTE CORRESPONDIENTE, DERIVADO DEL 
INCREMENTO O DISMINUCIÓN DE EMPLEADOS DEL “INSTITUTO FONACOT”, PARA LO CUAL MI REPRESENTADA 
HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., PRESENTARÁ EL DESGLOSE CORRESPONDIENTE. 
 
EN CASO DE QUE EL AJUSTE FINAL DE PRIMA RESULTE EN UNA DIFERENCIA A FAVOR DE MI REPRESENTADA 
HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., EL PAGO DE DICHO IMPORTE SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS 20 
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
CFDI (FACTURA ELECTRÓNICA) CORRESPONDIENTE, PREVIA VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
VIII. PAGO DE PRIMAS DE PLAN BÁSICO. 

 
EL PAGO DE PRIMAS DEL PLAN BÁSICO SE REALIZARÁ EN LA PERIODICIDAD QUE RESULTE MÁS CONVENIENTE 
PARA EL INSTITUTO FONACOT, DE ACUERDO A LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR MI 
REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., PUDIENDO SER EN UNA O DOS EXHIBICIONES. 
(CLÁUSULA VII. AJUSTES) 
 
 

IX. PAGO DE PRIMAS DE PLAN DE POTENCIACIÓN. 
 
EL PAGO DE PRIMAS DEL PLAN POR POTENCIACIÓN LOS REALIZARÁ CADA PERSONA ACTIVA QUE DECIDA 
POTENCIAR, A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., MEDIANTE LOS MEDIOS QUE 
ESTE DISPONGA PARA DICHO FIN, SIN QUE CONLLEVE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O JURÍDICA 
ALGUNA PARA EL INSTITUTO FONACOT. 
 

X. GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO. 
 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA 
NECESARIA, PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO EN EL RAMO, TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS, Y EQUIPOS 
SUFICIENTES Y ADECUADOS, A FIN DE GARANTIZAR QUE EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE 
CONTRATACIÓN SEA REALIZADO CON LA CALIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA, 
COMPROMETIÉNDOSE A DESARROLLARLO A SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SE ENCARGARÁ DE COMPROBAR, SUPERVISAR Y VERIFICAR LA 
REALIZACIÓN CORRECTA Y EFICIENTE DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, INFORMÁNDOLE A MI 
REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., LAS ANOMALÍAS O DEFICIENCIAS EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SOBRE LOS ASPECTOS DESCRITOS CON ANTERIORIDAD, TAL 
COMUNICACIÓN SE HARÁ POR ESCRITO Y EN LA MISMA SE FIJARÁ UN PLAZO PARA LA CORRECCIÓN QUE 
PROCEDA. 
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XI. ENTREGABLES 

 
MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., DE RESULTAR ADJUDICADA SE COMPROMETE 
A PRESENTAR LOS SIGUIENTES ENTREGABLES EN EL PLAZO QUE SE ESTABLECE A CONTINUACIÓN: 
 

ENTREGABLE PLAZO DE ENTREGA 

CARTA COBERTURA 
ORIGINAL 

AL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y ENVIAR 
ELECTRÓNICAMENTE EL MISMO DÍA DEL FALLO A: 
GERARDO.VILLEGAS@FONACOT.GOB.MX Y 
FRANCISCO.GONZALEZ@FONACOT.GOB.MX 

PÓLIZA 
DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN 
DEL FALLO 

REPORTE DE 
SINIESTRALIDAD  

DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DE 
CADA MES CALENDARIO. 

 
AMBOS DOCUMENTOS DEBERÁN SER PRESENTADOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN LAS OFICINAS 
CENTRALES DEL INSTITUTO UBICADAS EN AV. INSURGENTES SUR 452, PISO 3, COL. ROMA SUR, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, 06760 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

XII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
CON FUNDAMENTO EN LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 15 Y 294 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE EXCEPTÚA A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V., DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO POR CONSIDERARSE DE 
ACREDITADA SOLVENCIA. 
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
PROCEDERÁ, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 59 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  
 
ASIMISMO, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, S.A. DE C.V., NO SE ENCUENTRA OBLIGADA A LA PRESENTACIÓN DE DICHA GARANTÍA, POR LO 
TANTO NO SE INCLUYE EL COSTO POR DICHO CONCEPTO EN LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
XIII. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 
NO APLICA. 
 
XIV. PENAS CONVENCIONALES  

 
EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, EL INSTITUTO FONACOT, APLICARÁ A MI 
REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., PENAS CONVENCIONALES, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
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1. POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN EL PLAZO DE ENTREGA DE LA CARTA COBERTURA Y/O 

PÓLIZA EN ORIGINAL O DE MANERA ELECTRÓNICA, SE APLICARÁ UNA PENALIZACIÓN DEL 1% (UNO 
POR CIENTO) DEL MONTO DE LA PRIMA ADJUDICADA. 
 

2. POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN LA ENTREGA DEL CÁLCULO DE AJUSTE FINAL DE PRIMA, DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL VII. AJUSTES DEL ANEXO TÉCNICO, SE APLICARÁ 
UNA PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DE LA PRIMA 
ADJUDICADA. 

 
XV. DEDUCTIVAS.  

 
DE ACUERDO CON LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y 97 DE SU REGLAMENTO, EL INSTITUTO FONACOT APLICARÁ AL LICITANTE 
GANADOR, DEDUCTIVAS DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

 
XVI. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
LA ADMINISTRACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO QUEDARÁ A CARGO DE LA PERSONA ENCARGADA 
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, QUIEN, A TRAVÉS DEL DIRECTOR DE RECURSOS 
HUMANOS, EL LIC. GERARDO VICENTE VILLEGAS CEDILLO, SERÁ EL RESPONSABLE DE LA VERIFICACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
 
 

SERVICIO TIEMPO DE RESPUESTA MÁXIMO MONTO POR DÍA DE ATRASO 

ENTREGA MENSUAL DE SINIESTRALIDAD 
INCOMPLETA. 

15 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES AL CIERRE DE 
CADA MES CALENDARIO. 

$1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N) POR DÍA 
NATURAL DE RETRASO, INTEGRÁNDOSE EN EL 
MONTO RESULTANTE EN EL AJUSTE DE  PRIMA 
QUE SE REALIZARÁ AL TÉRMINO DE LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PAGO DE SINIESTROS. 
7 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA 
ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN COMPLETA. 

APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE 
INDEMNIZACIÓN POR MORA.  

EN CASO DE SOLICITARSE DOCUMENTACIÓN 
ADICIONAL PARA ACREDITAR UN SINIESTRO  HIR 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., NO 
REALICE LA REVISIÓN DE DICHOS DOCUMENTOS 
ADICIONALES DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN LA COLUMNA “TIEMPO DE 
RESPUESTA MÁXIMO”, DE LA PRESENTE TABLA. 

5 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA 
SEGUNDA ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN Y POR 
SINIESTRO.  

$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N)  POR 
DÍA DE RETRASO Y POR SINIESTRO 

EN UNA SEGUNDA INSTANCIA Y EN EL SUPUESTO 
DE QUE SE REQUIERA NUEVA DOCUMENTACIÓN 
O CORRECCIÓN DE LA INICIALMENTE 
PRESENTADA,  HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. 
DE C.V., DEBERÁ HACER LA REVISIÓN DE LA 
MISMA, EN EL PLAZO “TIEMPO DE RESPUESTA 
MÁXIMO”, DE LA PRESENTE TABLA . 

3 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA 
TERCERA ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN Y POR 
SINIESTRO 

$10,000 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) POR DÍA 
DE RETRASO 
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XVII. CONFIDENCIALIDAD 
 
CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO LA CONVOCANTE PROPORCIONARÁ A MI REPRESENTADA HIR 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL 
DEBIDO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, MISMA QUE A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
S.A. DE C.V., SE OBLIGA A GUARDAR Y A HACER GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
 
TODA LA INFORMACIÓN QUE CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO 
RESPECTIVO, LA CONVOCANTE ENTREGUE A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., 
ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN QUE A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., 
DESARROLLE, SERÁN PROPIEDAD EXCLUSIVA DE LA CONVOCANTE, CONSIDERÁNDOSE ESTA INFORMACIÓN 
COMO CONFIDENCIAL Y PRIVILEGIADA, POR LO QUE ESTARÁ PROTEGIDA EN TODO MOMENTO COMO 
SECRETO INDUSTRIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE LA LEY GENERAL  DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, DEBIENDO A MI REPRESENTADA HIR COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V. 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
EL PERSONAL ASEGURABLE SE ENCUENTRA AFILIADO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476724 
DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE INFORMA QUE ACTUALMENTE NO EXISTEN PARTICIPANTES INVÁLIDOS O QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE SER DECLARADOS COMO TAL. 
(RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476732 DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE PERMITE AL LICITANTE ADJUDICADO PRESENTAR LAS PÓLIZAS EN FORMATO PDF POR CORREO ELECTRÓNICO. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 
476748 DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
EL PAGO DE LA PRIMA BÁSICA ESTARÁ A CARGO DE LA CONTRATANTE. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476781 DE SEGUROS INBURSA, S.A.,  GRUPO 
FINANCIERO INBURSA) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EL OTORGAR PARA EL PLAN DE POTENCIACIÓN DE ACTIVOS Y JUBILADOS % SOBRE NÓMINA MAYOR AL DEL PLAN 
BÁSICO. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476783 DE SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
NO ES OBLIGATORIO COBRAR PARA EL PLAN BÁSICO UN PORCENTAJE SOBRE PENSIÓN DEL 0.07% PARA EL PERSONAL JUBILADO (RESPUESTA A LA 
PREGUNTA CON ID 476784 DE SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
TODOS LOS SINIESTROS OCURRIDOS ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN QUEDARÁN A CARGO Y SERÁN PAGADOS POR LA 
ASEGURADORA QUE ACTUALMENTE TIENE EL PROGRAMA, SEAN DENTRO DE LA VIGENCIA NORMAL Y/O PRORROGA. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON 
ID 476797 DE SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
PARA TODAS AQUELLAS CONDICIONES NO ESTABLECIDAS O ESPECIFICADAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SUS ANEXOS Y EN LAS 
MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE JUNTA DE ACLARACIONES, OPERARAN DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES OFRECIDAS 
POR LA ASEGURADORA ADJUDICADA, SIEMPRE Y CUANDO NO CONTRAVENGAN CON LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES Y ÚNICAMENTE SERÁN 
ENTREGADAS POR LA ASEGURADORA QUE RESULTE ADJUDICADA. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476853 DE METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.)  
 
 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE ACEPTA INCLUIR DENTRO DE SUS CONDICIONES GENERALES LA CLÁUSULA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO REGISTRADA ANTE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y FIANZAS, EN VIRTUD DE LA CUAL CESARÁN LOS EFECTOS DEL SEGURO DE AQUELLA PERSONA ASEGURADA, BENEFICIARIO Y/O 
CONTRATANTE QUE SE UBIQUE DENTRO DE ALGUNA LISTA OFICIAL, RELATIVA O VINCULADA CON DELITOS QUE ATENTEN CONTRA LOS INTERESES DEL 
ESTADO Y/O DE LOS PAÍSES QUE INTEGRAN LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE), LO ANTERIOR, EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO QUE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES 
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PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES Y CONCESIONES. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476858 
DE METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
EN EL CASO DE QUE DICHA INFORMACIÓN DEBA SER TRANSFERIDA ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES, LA MISMA SERÁ PARA PRESERVAR LA 
CONTINUIDAD EN LA OPERACIÓN DEL SEGURO CORRESPONDIENTE Y EN BENEFICIO DIRECTO DEL O DE LOS ASEGURADOS QUE FORMEN PARTE DE LA 
COLECTIVIDAD ASEGURABLE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE PARTICULARES. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476865 DE METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.)  
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LA LICITANTE ADJUDICADA PODRÁ PROPORCIONAR EL REPORTE DE SINIESTRALIDAD, SÓLO CON LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA NECESARIA PARA LA 
VALIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES Y/O ANTECEDENTES DE SINIESTROS, POR LO QUE SE RATIFICA QUE EN EL REPORTE DE SINIESTRALIDAD 
CORRESPONDIENTE, PODRÁN EXCLUIRSE LOS DATOS PERSONALES SENSIBLES QUE PUDIERAN PERMITIR LA IDENTIFICACIÓN PARTICULAR DE UN 
INDIVIDUO, POR EJEMPLO: NOMBRE DEL ASEGURADO, NOMBRE DEL BENEFICIARIO, PADECIMIENTO O ENFERMEDAD, MOTIVO DE SINIESTRO, ETC. 
(RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476866 DE METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.)  
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
EL REPORTE DE SINIESTRALIDAD SE PODRA ENTREGAR DE FORMA ELECTRONICA. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 477574 DE SEGUROS SURA, S.A. 
DE C.V.)  
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LA PÓLIZA SERÁ AUTO ADMINISTRADA CON AJUSTE DE PRIMAS AL FINAL DE LA VIGENCIA POR MOVIMIENTOS DE ALTAS Y BAJAS. (RESPUESTA A LA 
PREGUNTA CON ID 477575 DE SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.)  
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
LA POLIZA SOLICITADA DEBERÁ AMPARAR A PERSONAL JUBILADO, PREJUBILADO Y/O PENSIONADO. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 477577 DE 
SEGUROS SURA, S.A. DE C.V.)  
 

NOTAS GENERALES DERIVADA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE INDICA QUE EL ANEXO 11 CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS, ES UN DOCUMENTO COMPLEMENTARIO NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA 
PROPUESTA, SIN EMBARGO, SE LE RECUERDA QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTARLO COMO SE SOLICITA EN LA 
CONVOCATORIA. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476574 DE SEGUROSINBURSA, S.A., GRUPOFINANCIERO INBURSA)  
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
ANEXO15 MODELO DE CONTRATO, ÉSTE SE AJUSTARÁ A LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO, Y EFECTIVAMENTE PARA EL CASO DE SEGUROS 
NO APLICA LA PRESENTACIÓN DE DICHA GARANTÍA. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476581 DE SEGUROSINBURSA, S.A., GRUPOFINANCIERO 
INBURSA) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
SE CONFIRMA QUE AL LICITANTE ADJUDICADO SE LE COMPARTIR EL BORRADOR DEL CONTRATO ANTES DE SU FIRMA DE MANERA ELECTRÓNICA EN LA 
PLATAFORMA DEL SISTEMA COMPRANET. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476751 DE MAPFRE MEXICO, S.A.) 
 
NOTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES:  
EL ANEXO 15 MODELO DE CONTRATO, SE AJUSTARÁ A LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO, Y DE HABER DISCREPANCIAS ENTRE LA 
CONVOCATORIA Y JUNTA DE ACLARACIONES CON EL CONTRATO QUE SE LLEGUE A FIRMAR, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LAS EN LAS 
CONVOCATORIA Y JUNTA DE ACLARACIONES. (RESPUESTA A LA PREGUNTA CON ID 476852 DE METLIFE MEXICO, S.A. DE C.V.) 

 
 

A T E N T A M E N T E, 
 
 
 
 
 
 

___________________________________________ 
C. SAMI GERMÁN CARREÓN GONZÁLEZ 

REPRESENTANTE LEGAL / SUBDIRECTOR DE LICITACIONES 
HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
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CONTRATO No. FNCOT/LP/0133/2024 

ANEXO II 



 
 
 
 

 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-14-P7R-014P7R001-N-1-2024  

PARA LA: “CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SEGURO DE VIDA GRUPO PARA PROTEGER AL PERSONAL ACTIVO DE MANDO Y OPERATIVO, PERSONAL JUBILADO, PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES” 

 

 
HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. DE C.V. 

R.F.C. HSE971027CW2 
HERMES 28 COL. CRÉDITO CONSTRUCTOR 03940 ALCALDÍA BENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO 

REPRESENTANTE LEGAL / SUBDIRECTOR DE LICITACIONES: SAMI GERMÁN CARREÓN GONZÁLEZ 
TELEFONOS: 5552621780 EXT. 3820 Y/O 5585806171 

E-MAIL: sami.carreon@hirseguros.com.mx   
 
 

V.2. PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ PRESENTARSE DIRIGIDA AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES, DE MANERA INDEPENDIENTE AL DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA, FOLIADA DE MANERA CONSECUTIVA EN TODAS Y CADA 
UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN Y EN FORMATO DE WORD O EXCEL (CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LA ELABORACIÓN DEL 
CONTRATO, NINGUNO DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS DEBERÁ TENER IMPRESO EL ESCUDO NACIONAL NI EL LOGOTIPO DE LA 
CONVOCANTE, PUDIÉNDOSE PRESENTAR EN EL FORMATO DEL ANEXO 13, EN IDIOMA ESPAÑOL, SIN TACHADURAS NI ENMENDADURAS, EN 
MONEDA NACIONAL, CON FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PERSONA QUE TENGA PODER LEGAL PARA TAL EFECTO, LA CUAL DEBERÁ SER LA 
MISMA QUE FIRME EL ANEXO 4  EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE O A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET Y DEBERÁ CONTENER SU 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA LA INFORMACIÓN QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN: 
 

A. INDICAR EL NÚMERO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 

B. SE DEBERÁ COTIZAR EL PRECIO UNITARIO DEL SERVICIO REGISTRÁNDOSE ÚNICAMENTE CON DOS DECIMALES (0.00), DE 
CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO EN EL ANEXO 12 “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO”, PARA LO CUAL DEBERÁ 
REQUISITAR EL FORMATO CONSIDERANDO LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL ANEXO 13. 

 
C. SUBTOTAL DE LA PROPUESTA. 

 
D. EN SU CASO, LA BONIFICACIÓN O COMISIÓN O LOS DESCUENTOS QUE SE OFREZCAN. 

 
E. IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA CON NÚMERO Y LETRA. 

 
F. LA INDICACIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN SERÁ POR EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS 

DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, ASÍ COMO SU CONFORMIDAD A LAS CONDICIONES DE ESTABLECIDAS EN ESTA 
CONVOCATORIA. ACEPTANDO QUE, EN CASO DE ALGUNA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, LA PROPUESTA PERMANECERÁ 
VIGENTE HASTA EN TANTO QUEDE SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN. 

 
G. SOLAMENTE SERÁN CONSIDERADAS PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA LAS PROPOSICIONES QUE HAYAN CUMPLIDO CON 

TODOS LOS REQUERIMIENTOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS, ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 

H. LOS PRECIOS OFERTADOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y NO SE DEBERÁ MODIFICAR PARA LOS NUEVOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INTEGREN AL CONTRATO Y QUE NO FORMAN PARTE DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA 
ACTUALMENTE. ÚNICAMENTE PROCEDERÁN AJUSTES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PUNTO VII. AJUSTES DEL 
ANEXO 12 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO. 

 
I. EL LICITANTE DEBERÁ REQUISITAR EL ANEXO 13 CON INDEPENDENCIA DEL REQUERIDO EN EL SISTEMA COMPRANET, POR LO 

QUE DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS MONTOS PROPUESTOS, SEAN IGUALES, YA QUE EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE UNO Y 
EL OTRO, SE CONSIDERARÁ COMO NO PRESENTADA DICHA PROPUESTA. 

 
J. EN CASO DE QUE LA PROPUESTA ECONÓMICA NO COINCIDA CON LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA, LA PROPOSICIÓN 

EN SU CONJUNTO SERÁ DESECHADA. 
 

K. LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO EN LA PROPUESTA ECONÓMICA, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO, LO CUAL SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS PARTICIPANTES AL MOMENTO DEL FALLO. 

 
SE SUGIERE UTILIZAR EL ANEXO 13 QUE SE INTEGRA EN ESTA CONVOCATORIA, SI SE UTILIZA OTRO FORMATO DISTINTO DEBERÁ 
CONTENER, LOS REQUISITOS MÍNIMOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL V.2. PROPUESTA ECONÓMICA, Y EL ANEXO ANTES MENCIONADO. 
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ANEXO 13 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE FEBRERO DEL 2024. 

  

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

PRESENTE. 

 
HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. DE C.V., A FIN DE INTEGRAR SU COTIZACIÓN CONSIDERA LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 12 
“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO”. 
 
A) PLAN BÁSICO 
 
ASEGURAMIENTO PARA PERSONAL ACTIVO, JUBILADO, PENSIONADO Y/O PREJUBILADO, CON VIGENCIA DE LAS 00:00 HORAS DEL DÍA 1 
DE MARZO DE 2024 A LAS 24:00 HORAS DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
 

PRIMA MENSUAL POR LA TOTALIDAD DE LA COLECTIVIDAD 

GRUPO DE 
PERSONAL 

PORCENTAJE 
MENSUAL POR 
ASEGURADO 

(%) 
(A) 

SUMA DE PERCEPCIONES DE 
LA COLECTIVIDAD 

ASEGURADA POR UN MES EN 
M.N. 
(B) 

PRIMA MENSUAL A PAGAR POR 
EL TOTAL DE ASEGURADOS 

POR GRUPO EN M.N. 
 

(A) * (B) = (C) 

PRIMA DIARIA A PAGAR 
POR EL TOTAL DE 

ASEGURADOS POR GRUPO 
EN M.N. 

 
(C)/30.4= (D) 

PERSONAL ACTIVO 1.27% $29,984,501.06 $380,803.16 $12,526.42 

PERSONAL 
JUBILADO, 

PENSIONADO Y/O 
PRE-JUBILADO 

1.05% $8,831,131.06 $92,726.88 $3,050.23 

 
MONTO ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

 
PRIMA DIARIA 

(D) 
DÍAS DE LA 
VIGENCIA 

DERECHO DE PÓLIZA 
EN M.N. 

IMPORTE TOTAL EN M.N. 

PERSONAL ACTIVO $12,526.42 306 $0.00 $3,833,084.52 

PERSONAL JUBILADO, 
PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO 

$3,050.23 306 $0.00 $933,370.38 

 TOTAL $4,766,454.90 

NOTAS: 
 

▪ LA PRIMA NETA SERÁ FIJA SIN IMPORTAR LA FORMA DE PAGO. 
 

▪ PARA EL PAGO, HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. DE C.V., CONSIDERA QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA, EL INSTITUTO 
REALIZARÁ EL PAGO UNA VEZ ENTREGADAS LA CARTA COBERTURA, LA PÓLIZA, Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE, PREVIA 
VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
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▪ LOS PRECIOS OFERTADOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y NO SE DEBERÁ MODIFICAR PARA LOS NUEVOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INTEGREN AL CONTRATO Y QUE NO FORMAN PARTE DE LA COLECTIVIDAD ASEGURADA 
ACTUALMENTE. 
 

▪ PARA LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 47 DE LA LEY, 39 FRACCIÓN II INCISO F) Y 85 DEL RLEY, SE SEÑALA A 
LOS LICITANTES QUE LA FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ADJUDICADO EN LA PRESENTE LICITACIÓN 
QUEDARÁ REALIZADA MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, TOMÁNDOSE COMO MONTO MÍNIMO LA PROPUESTA ECONÓMICA 
PRESENTADA POR EL LICITANTE GANADOR  Y COMO MONTO MÁXIMO EL ESTABLECIDO COMO TAL EN LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL AUTORIZADA; CONSIDERANDO QUE LA DIFERENCIA QUE RESULTE DE LA PROPUESTA GANADORA Y EL MÁXIMO 
DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL SERÁ PARA REALIZAR LOS AJUSTES QUE SE REQUIERAN DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL  VIII.10.1. AJUSTES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EL PUNTO VII. AJUSTES DEL ANEXO 12 CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS DEL SERVICIO. 

 
▪ ACUSAN DE CONFORMIDAD A LAS CONDICIONES DE PAGO ESTABLECIDAS EN ESTA CONVOCATORIA ACEPTANDO QUE, EN CASO 

DE ALGUNA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LA PROPUESTA 
PERMANECERÁ VIGENTE HASTA EN TANTO QUEDE SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN. 

 
▪ LOS COSTOS OFERTADOS INCLUYEN LA BONIFICACIÓN POR NO INTERMEDIACIÓN, ASÍ COMO LOS DESCUENTOS QUE EN SU 

CASO SE OTORGUEN.  
 

▪ LOS DATOS SOLICITADOS CON EL SIGNO % SE EXPRESAN EN PORCENTAJES. 
 

▪ LAS CUOTAS EXPRESADAS EN PORCENTAJES TIENEN DOS DECIMALES. 
 

▪ TODAS LAS CANTIDADES DE DINERO ESTAN EXPRESADAS EN MONEDA NACIONAL, CON DOS DECIMALES Y EN PESOS, NO EN 
MILES DE PESOS. EN CASO DE QUE ALGÚN IMPORTE SEA EXPRESADO CON TRES O MÁS DECIMALES, LA CONVOCANTE 
CONSIDERARÁ LOS DOS PRIMEROS DECIMALES DEL REFERIDO PRECIO. 

 
▪ EL PRECIO OFERTADO YA CONSIDERA TODOS LOS COSTOS HASTA LA CONCLUSIÓN TOTAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE. 
 

▪ SE PRESENTA PROPUESTA CONSIDERANDO: 
PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR LA VIGENCIA TOTAL DEL CONTRATO 

 
▪ LOS PRECIOS SON EN MONEDA NACIONAL.  

 
▪ LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN SERÁ POR EL EJERCICIO FISCAL 2024 Y LOS PRECIOS SERÁN FIJOS E INALTERABLES DURANTE 

LA VIGENCIA DEL CONTRATO.  
 

▪ ASÍ MISMO MANIFIESTO MI CONFORMIDAD A LAS CONDICIONES DE PAGO ESTABLECIDAS EN ESTA CONVOCATORIA. 
ACEPTANDO QUE, EN CASO DE ALGUNA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, LA PROPUESTA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA EN TANTO QUEDE SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN. 
 

▪ EL SEGURO DE VIDA NO CAUSA I.V.A.   
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B) PLANES DE POTENCIACIÓN  

 

PARA EL PERSONAL ACTIVO 
 
LA PRIMA DE LA POTENCIACIÓN QUE ADQUIERE Y PAGA EL SERVIDOR PÚBLICO MENSUALMENTE A TRAVÉS DE NÓMINA DEBERÁ SER 
FIJA DURANTE LA VIGENCIA Y NO SE DEBERÁ MODIFICAR. 

 

POTENCIACIÓN DE SUMA ASEGURADA 
CUOTA MENSUAL PARA 

PERSONAL DE MANDO EN % 
(A) 

CUOTA MENSUAL PARA PERSONAL 
OPERATIVO SINDICALIZADO Y DE 

CONFIANZA EN % 

34 MESES DE PERCEPCIÓN MENSUAL 5.65% 5.65% 

51 MESES DE PERCEPCIÓN MENSUAL 8.48% 8.48% 

68 MESES DE PERCEPCIÓN MENSUAL 11.31% 11.31% 

 
PARA EL PERSONAL JUBILADO, PENSIONADO Y/O PRE-JUBILADO 

 

POTENCIACIÓN DE SUMA ASEGURADA 
CUOTA MENSUAL EN % 

(A) 

22 MESES DE PENSIÓN MENSUAL 10.18% 

39 MESES DE PENSIÓN MENSUAL 18.04% 

56 MESES DE PENSIÓN MENSUAL 25.90% 

 
 

IMPORTE CON LETRA (ANTES DE IVA): ($4,766,454.90) CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 90/100 M.N. 

 
HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. DE C.V., VERIFICA QUE EL MONTO SEÑALADO EN EL RUBRO DENOMINADO REQUERIMIENTO ECONÓMICO 
DEL SISTEMA COMPRANET COINCIDA CON EL ANEXO 12 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO EN EL APARTADO: “MONTO DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO””, YA QUE EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE UNO Y EL OTRO, SE CONSIDERARÁ COMO NO PRESENTADA 
DICHA PROPUESTA. 

 
LA ADJUDICACIÓN SE REALIZARÁ SOBRE LOS PRECIOS OFERTADOS EN LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR EL LICITANTE QUE 
DE ACUERDO CON LA EVALUACIÓN ECONÓMICA SEA SUSCEPTIBLE DE SER ADJUDICADO POR QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGAL-
ADMINISTRATIVO, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA CONVOCATORIA, TOMÁNDOSE COMO MONTO MÍNIMO LA PROPUESTA ECONÓMICA 
PRESENTADA POR EL LICITANTE GANADOR  Y COMO MONTO MÁXIMO EL ESTABLECIDO COMO TAL EN LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
AUTORIZADA; CONSIDERANDO QUE LA DIFERENCIA QUE RESULTE DE LA PROPUESTA GANADORA Y EL MÁXIMO DE LA SUFICIENCIA 
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PRESUPUESTAL SERÁ PARA REALIZAR LOS AJUSTES QUE SE REQUIERAN DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL  VIII.10.1. AJUSTES DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y EL PUNTO VI. AJUSTES DEL ANEXO 12 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO. 
 

 

A T E N T A M E N T E, 

 

  
  
   
  
  

___________________________________________ 
C. SAMI GERMÁN CARREÓN GONZÁLEZ 

REPRESENTANTE LEGAL / SUBDIRECTOR DE LICITACIONES 

HIR COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
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